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[DICIEMBRE 2017] 

Resumen 

 

El tema que se aborda en el TFM es la agenda de seguridad alimentaria regional (ASAR) 

del MERCOSUR ñposneoliberalò, es decir en el periodo 2003-2015), entendiendo como 

seguridad alimentaria (SA) al acceso físico, social y económico a suficientes alimentos 

inocuos, nutritivos y culturalmente adecuados para satisfacer las necesidades de la población. 

El objetivo es analizar esta ASAR compuesta de distintas vías (tipos) de políticas, iniciativas 

y compromisos de SA (PICSAs) emanadas de las instituciones que conforman el 

MERCOSUR, para dar cuenta de los logros y limitaciones en el tratamiento de esta temática. 

Con respecto a la metodología, se trata de un estudio cualitativo y explicativo, en el que se 

utiliza el análisis comparativo para la construcción de una tipología o vialogía, y la principal 

técnica de recolección de datos es el análisis del marco normativo e institucional del 

MERCOSUR. Los marcos teóricos desde los cuales abordo la integración regional son el 

regionalismo posliberal (Sanahuja, 2008) y el intergubernamentalismo radial (Perrotta, 2013), 

mientras que el enfoque teórico para tratar la SA es integral, ya que toma en cuenta las 

distintas dimensiones, sectores y factores que la atraviesan (CSA, 2013). 

Los principales hallazgos dan cuenta de que en el periodo se conformó una ASAR 

compuesta de variadas vías de PICSAs, pero que éstas estuvieron desarticuladas entre sí. La 

principales limitaciones de la investigación son que el enfoque adoptado permite ganar 

integralidad pero a costa de perder profundidad analítica y que no brinda información acerca 

de los resultados de las PICSAs, ya que el carácter regional de todas y declaratorio de muchas 

de ellas conlleva una dificultad para rastrear la implementación y la evaluación. 

El valor del TFM reside en tres aportes: teórico -la construcción de los conceptos de 

agenda regional, agenda de seguridad alimentaria y ASAR integral-, metodológico -la 

construcción de una vialogía de PICSAs recomendadas por organismos internacionales- y 

empírico -la indagación en espacios institucionales del MERCOSUR vinculados a la cuestión  

de la SA que no fueron tenidos en cuenta en trabajos anteriores-. Así, su aporte al 

conocimiento de la temática reside en que puede servir a futuras investigaciones que busquen 

analizar agendas de SA y su aporte profesional en que puede ser utilizado por técnicos y 

tomadores de decisión como insumo para evaluar agendas de SA actuales y para diseñar 

futuras agendas de SA más integrales, siendo ésta su principal implicación práctica. 
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Capítulo I. 

Introducción 

 

La historia de la humanidad ha sido desde el principio 

 la historia de su lucha por la obtención del pan nuestro de cada día. 

Josué de Castro, Geopolítica del hambre, 1951 

(De Castro, 1962:27) 

 

1. Planteamiento del tema 

 

El tema que se investiga en el presente TFM es la Agenda de Seguridad Alimentaria 

Regional (ASAR) del MERCOSUR durante el periodo 2003-2015, es decir la agenda de 

políticas, iniciativas y compromisos orientados a la seguridad alimentaria (PICSAs) 

regionales, es decir, emanadas de las instituciones del MERCOSUR. Se entiende aquí que son 

de seguridad alimentaria (SA) en un sentido amplio, es decir, que abordan aspectos de la 

producción, la distribución y/o el consumo de alimentos en miras a garantizar que toda la 

población tenga en todo momento acceso físico, social y económico a suficientes alimentos 

inocuos, nutritivos, culturalmente adecuados y preferentemente producidos localmente para 

satisfacer sus necesidades alimenticias y nutricionales a fin de llevar una vida activa y sana. 

Es preciso aclarar que el objeto de estudio no es la agenda de políticas nacionales de SA 

de los países que conforman el MERCOSUR. El trabajo tampoco pretende medir o evaluar 

los resultados o impactos de la ASAR, sino que pretende abordar las cualidades o 

características de las distintas vías de PICSAs y de la ASAR en su conjunto. También es 

necesario remarcar que lo que se estudia aquí es la agenda de SA del MERCOSUR y para el 

MERCOSUR, es decir orientada a satisfacer la SA de los países de la región, y no la agenda 

orientada a satisfacer la SA de otros países del mundo. 

En cuanto a la delimitación espacial, abarca al MERCOSUR, con énfasis en el PIR 

originario conformado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, no sólo porque son los 

únicos Estados Partes (EP) durante todo el periodo considerado
1
 sino también porque 

comparten el modelo productivo del agronegocio y la característica de formar parte del 

selecto grupo de países con excedentes netos relevantes de alimentos
2
.  

                                                 
1
 Si bien Venezuela se incorporó en 2013 fue suspendido más tarde y Bolivia inició su incorporación en 2015. 

2
 Se estima que en el mundo sólo el 10 % de la población vive en países con excedentes netos relevantes de 

alimentos. Entre éstos están las poblaciones de los países fundantes del MERCOSUR junto a los EE.UU y 

Canadá en América, Australia y Nueva Zelanda en Oceanía y Ucrania (Vilella y Renis, 2016). 
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En cuanto a la delimitación temporal, abarca el periodo 2003-2015 en la región, que 

algunos autores han dado en llamar ñposneoliberalò (Sader, 2008) y se caracteriza por el 

mantenimiento en el poder de gobiernos progresistas que combinaron continuidades y 

rupturas con el neoliberalismo (Quiroga et al 2009; Gudynas y Guevara, 2008)
3
, ya que existe 

cierto consenso entre quienes han estudiado el tema acerca de que fue en este contexto 

posneoliberal y en el marco de un modelo de regionalismo posliberal (Sanahuja, 2008, 2012), 

en el cual la cuestión de la SA fue incorporada en la agenda regional del MERCOSUR 

(Maluf, Griesa y Schmitt, 2009; Flores, 2013).  

Sin embargo, los pocos trabajos que dan cuenta de la ASAR del MERCOSUR no la 

analizan en profundidad sino que sólo la esbozan superficialmente y se centran en dos 

espacios institucionales: el MERCOSUR social y la Reunión Especializada de Agricultura 

Familiar (Maluf et al, 2009; Flores, 2012, Gonzalez, 2012). Sin duda, estos impulsaron 

iniciativas que explícita o implícita/indirectamente apuntan a la SA. Sin embargo, es 

necesario indagar también en otros espacios institucionales del MERCOSUR que se vinculan 

a la cuestión de la SA, para ver si el tema fue tratado también de manera explícita o implícita 

en sus agendas de trabajo. En este sentido cabe preguntarse: ¿Cuál fue el contexto de esta 

ASAR, es decir, cual es la situación de la SA en los países de la región y qué factores del 

sistema alimentario inciden en la inseguridad alimentaria (IA) en la región? ¿Cuáles son las 

diversas PICSAs recomendadas por organismos internacionales para hacer frente a estos 

factores, y cómo pueden ordenarse y clasificarse dichas recomendaciones? ¿Cuáles fueron las 

instituciones del MERCOSUR y las PICSAs emanadas de ellas que dieron forma a la ASAR 

del MERCOSUR? De estas preguntas se deriva la pregunta de investigación: ¿La ASAR del 

MERCOSUR en el periodo 2003-2015, fue una agenda integral, es decir, estuvo compuesta 

por un conjunto de distintas vías de PICSAs y coordinadas entre sí? 

 

2. Objetivos: general y específicos 

 

Objetivo general: Analizar, desde un enfoque integral y teniendo en cuenta la situación y el 

contexto, la Agenda de Seguridad Alimentaria Regional (ASAR) del MERCOSUR ïlas 

                                                 
3
 La principal contradicción es el modelo de desarrollo neoextractivista, basado en la inserción internacional 

como proveedores de commodities y receptores de IED y en la centralidad de las políticas sociales, en particular 

las transferencias condicionadas de ingresos (Gudynas, 2012; Svampa, 2013; Belloni y Wainer, 2014). Esta 

contradicción se expresa en la cuestión de la SA, ya que al tiempo que fue incorporada en las agendas nacionales 

y regionales, se reforzó el modelo del agronegocio o agricultura industrial orientado a la exportación. Como 

expresión de esta contradicción, en la mayoría de los países hubo un énfasis en las transferencias de ingresos y 

una articulación escasa con otros tipos de políticas de SA (Maluf et al. 2009). 
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diferentes vías (tipos) de políticas, iniciativas y compromisos de seguridad alimentaria 

(PICSAs) emanadas de las instituciones que conforman el PIR- durante el periodo 2003-2015, 

para dar cuenta de los logros y limitaciones en el tratamiento de esta temática en el PIR. 

 

Objetivos específicos:  

1) Contextualizar la ASAR del MERCOSUR 2003-2015, dando cuenta de la situación de 

la SA en el mundo y en la región y de los factores del sistema alimentario que en ésta 

inciden, para luego poder comprender las PICSAs recomendadas por organismos 

internacionales expertos en SA. 

2) Construir una vialogía de PICSAs recomendadas por organismos internacionales 

expertos (según un enfoque integral de la SA) para luego compararlas con las PICSAs 

que efectivamente emergieron de las instituciones del MERCOSUR y así poder hacer 

un análisis ordenado y sistemático de la ASAR del MERCOSUR. 

3) Identificar los distintos espacios institucionales del MERCOSUR que tienen puntos en 

contacto con la SA para rastrear si efectivamente impulsaron alguna PICSA. 

4) Comparar estas PICSAs surgidas de las instituciones del MERCOSUR con la vialogía 

de PICSAs recomendadas, para identificar las vías y subvías de PICSAs que se han 

desarrollado (sean explícitas o implícitas/indirectas)
4
, la relación entre ellas 

(articulación/desarticulación) y las vías y subvías ausentes y difusas
5
. 

 

3. Hipótesis  

 

La Agenda de Seguridad Alimentaria Regional del MERCOSUR 2003-2015 no fue 

integral (Variable Dependiente) debido a la ausencia de algunas vías y subvías recomendadas 

de políticas, iniciativas y compromisos de seguridad alimentaria y a la desarticulación entre 

ellas y entre los distintos espacios institucionales del PIR (Variable Independiente) 

 

4. Justificación y relevancia del tema  

 

La elección del tema se originó en mi trabajo en el Instituto de Investigación en 

Prospectiva y Políticas Públicas perteneciente al Instituto Nacional de Tecnología 

                                                 
4
 Del análisis de las recomendaciones internacionales respecto a la SA se desprende que existen políticas, 

iniciativas y compromisos que no son explícitamente de SA o que no apuntan explícitamente a ella en sus 

objetivos, pero sí lo hacen implícitamente en tanto tienen interfaz con la SA y gran potencial de incidir en ella. 
5
 Considero que son PICSAs difusas cuando no sólo no apuntan a ella directamente, sino que tienen un carácter 

muy general, abarcando todo tipo de productos y no focalizándose en los alimentos.  
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Agropecuaria (INTA), donde comencé a interesarme e investigar en cuestiones relacionadas a 

la SA. A su vez, mi formación como politóloga, me lleva a abordar esta temática desde la 

agenda de políticas, iniciativas y compromisos oficiales regionales, es decir, emanados de las 

instituciones del MERCOSUR. 

Respecto a la pertinencia y relevancia de la temática dentro del área de conocimiento de 

la Maestría PIR-MERCOSUR, el hambre y la SA son uno de los grandes temas de la agenda 

global del desarrollo, ya que una población bien alimentada y nutrida no es sólo un imperativo 

ético sino que reviste un carácter estratégico y es precondición de todo proceso de desarrollo, 

en tanto impacta directamente en la salud de la población (y por ende en la calidad y la 

productividad de la mano de obra) y en la estabilidad social y política. De hecho, la 

erradicación del hambre fue parte de Objetivos de Desarrollo del Milenio al 2015 y lo es de la 

nueva Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de la ONU. A su vez, la SA se convirtió en un 

tema central en la agenda internacional en el periodo abarcado en este trabajo, en tanto la 

crisis alimentaria internacional del año 2008 la puso en primer plano y llevó al surgimiento o 

fortalecimiento de varias iniciativas de SA. 

Se trata de uno de los problemas de desarrollo que afecta principalmente a los países del 

ñSur globalò, entre los que se encuentran los pa²ses del MERCOSUR, una subregión en la que 

convive una alta capacidad de producción de alimentos con un porcentaje de subalimentación 

que todavía ronda el 5% -a pesar de los avances en los últimos años- y con una creciente 

malnutrición, de la mano de fenómenos como el sobrepeso y la obesidad. Este tema no puede 

ser ajeno al principal proceso de integración regional (PIR) en el que se enmarcan estos países 

ïel MERCOSUR- ya que la SA de un país de la región no es un problema exclusivo de él, 

sino que tiene impactos en todos los países que la conforman ïlas migraciones son el reflejo 

más acabado- por lo cual es un desafío que debe enfrentarse de manera conjunta (FAO, 2013).  

Además, si bien son las políticas a nivel nacional las que tienen un impacto directo en la 

SA, el apoyo regional a las políticas nacionales y locales y la coordinación y colaboración en 

el plano regional son muy importantes, en tanto los organismos regionales proporcionan 

incentivos políticos y orientación técnica para promover la respuesta a nivel nacional 

generando marcos para la elaboración de políticas nacionales, funcionan como una interfaz 

entre los niveles mundial y nacional -al contribuir a difundir y adaptar las prácticas y las 

enseñanzas aceptadas internacionalmente-, abordan dimensiones transfronterizas de la SA y 

facilitan la cooperación internacional (asistencia financiera, transferencia tecnológica y 

desarrollo de capacidades) (CSA, 2013; ONU 2010).  
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En este sentido, el MERCOSUR tiene capacidad para coordinar políticas e instalar temas 

y enfoques en miras a garantizar la SA de la región en su conjunto, generando marcos para la 

elaboración de políticas nacionales y difundiendo aquellos aceptados a nivel internacional, en 

virtud de la capacidad de retroalimentación que tienen los PIR, ya que el proceso de toma de 

decisiones y la construcción de instituciones en el nivel regional luego retroalimenta a los 

Estados miembros y sus procesos políticos e instituciones domésticas (Perrota, 2013; Risse, 

2005;). A su vez, por su trabajo acumulado en el plano de la integración comercial y 

productiva es el organismo regional privilegiado para el abordaje de las dimensiones 

transfronterizas de la SA. A pesar de su crisis, es el organismo regional más sólido, en el 

sentido de que a diferencia de otros, ha logrado acumular un amplio conjunto de 

reglamentaciones, acuerdos y tratados, que además de ser vinculantes para los EP constituyen 

un piso de acuerdo aceptado activa o pasivamente por todos los miembros (Larsen, 2016). En 

este sentido, el MERCOSUR se constituye en un ámbito privilegiado a nivel regional para 

abordar agendas temáticas de distinto tipo y en particular la agenda de SA, en tanto los 

expertos sobre el tema señalan la necesidad de ñconstruir sobre acuerdos ya alcanzadosò 

(Flores, 2013; Prakash, 2011).  

 

5. Metodología 

 

En cuanto al tipo de estudio, el enfoque elegido para abordarlo es cualitativo, ya que se 

apoya en la utilización de métodos e instrumentos que ponen el énfasis en las cualidades y en 

los procesos, en tanto lo que se busca comprender son las características de las distintas vías 

de PICSAs y de la ASAR del MERCOSUR, y no medir o evaluar sus resultados en términos 

cuantitativos. Los datos cuantitativos expuestos en el trabajo revisten un carácter ilustrativo y 

son utilizados para mostrar de la situación de la SA en el mundo y en la región 

(contextualizar) y no para dar cuenta del objetivo general de la investigación. 

Teniendo en cuenta el conocimiento actual del tema que revela la literatura (medio) y el 

enfoque que pretendo darle (cualitativo), se trata de un estudio explicativo, ya que su objetivo 

es explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se da, o dicho de otra forma, por 

qué estas variables están relacionadas: la falta de integralidad de la ASAR, y la 

desarticulación entre las vías de PICSAs y entre los espacios institucionales del MERCOSUR. 

En relación al tipo de diseño del estudio, éste es no experimental u observacional -se 

observan los fenómenos tal como se dan en su contexto-, longitudinal -se hacen observaciones 
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a lo largo del tiempo durante un periodo relativamente extenso, de doce años- y retrospectivo 

-ya que se focaliza en un periodo de tiempo pasado, de 2003 a 2015-. 

El universo de la investigación son todas las PICSAs emanadas de las instituciones del 

MERCOSUR, y las unidades de análisis investigadas son cada una de estas PICSAs. No se 

realizó una muestra del universo ya que se seleccionaron y analizaron todos y cada uno de los 

elementos de la población.  

Las principales variables analizadas y sus indicadores se resumen en el cuadro 1.1. 

 

Cuadro 1.1. Variables e indicadores 

Variables Indicadores 

Vías (tipos o especies) de las PICSAs del 

MERCOSUR 

 

Espacio institucional del cual emana 

Dimensión de la SA en que se centra 

(disponibilidad/producción, 

acceso/distribución, utilización/consumo, 

estabilidad/sostenibilidad) 

Sector en que se centra  (económico, 

comercial, productivo -agro/industria-, 

social, laboral, cultural, género, salud, 

nutrición, sanidad, educación, información, 

ambiente) 

Factor influyente en la SA en el que se 

centra (diagnóstico del cuál parte) 

Nivel de integralidad de la ASAR del 

MERCOSUR 

Presencia/ausencia de diversas vías de 

PICSAs 

Articulación/desarticulación entre PICSAs 

de distintas vías y entre distintos espacios 

institucionales 

 

La principal técnica de recolección de datos es el análisis de documentación proveniente 

del marco normativo e institucional del MERCOSUR, mediante la que se relevan datos 

secundarios tales como Decisiones del CMC, Resoluciones del GMC, Directivas del CMC, 

Recomendaciones de las RM, las RE, los Grupos, los SGT y el PM elevadas al CMC y al 

GMC, proyectos del FOCEM, Memorándums de entendimiento, Acuerdos marco, Protocolos 

de compromiso, Declaraciones y Comunicados conjuntos presidenciales, Declaraciones del 

CMC y Declaraciones del PM, así como recomendaciones, propuestas, iniciativas, estrategias 

y proyectos que no se traducen en normativa pero que constan en las actas y productos de 

diversos órganos regionales. En relación con los procedimientos de análisis de los datos se 

utiliza el análisis cualitativo y el comparativo. 
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El método comparativo, que sirve para explorar similitudes y diferencias, identificar 

cuestiones en común y ponerlas en un contexto más amplio (Cais, 1997) se utiliza doblemente 

en esta investigación.  

En primer lugar, se usa para construir una tipología o ïsegún los términos utilizados en 

este trabajo- una vialogía de PICSAs recomendadas. La construcción de tipologías es un 

procedimiento metodológico que permite la conceptualización ordenada y el análisis empírico 

de una realidad o fenómeno complejo, resumiendo en un conjunto reducido y significativo de 

tipos a cualquier unidad de análisis (López Roldán, 1996), en este caso PICSAs. En este 

trabajo, a partir de las recomendaciones de políticas e iniciativas de SA realizadas por 

organismos internacionales (especialmente por la FAO y otras agencias de la ONU), 

construyo una vialogía de PICSAs recomendadas, es decir una agrupación de vías (tipos) en 

función de la similitud en atributos fundamentales (Cochrane, 1997), que permite clasificar a 

las PICSAs (la clase) en vías (tipos, categorías o especies) y subvías (subtipos, subcategorías 

o subespecies). Utilizo los términos vía y vialogía antes que tipo y tipología, porque considero 

que más que categorías o especies de PICSAs son ñcaminos haciaò la SA. Como toda 

tipología, esta vialogía es un modelo abstracto y flexible, es decir que representa formalmente 

una realidad -no se encuentra en estado puro en la realidad- y puede aplicarse para analizar 

distintas realidades empíricas. (López Roldán, 1996). 

Esta vialogía resulta útil, en un segundo momento, para comparar a las PICSAs 

recomendadas con las PICSAs efectivas que tuvieron lugar en el MERCOSUR entre 2003 y 

2015, y así obtener conclusiones pertinentes para los objetivos y la hipótesis de la 

investigación, particularmente para identificar las vías presentes, las vías ausentes y la 

articulación o desarticulación entre la vías. A su vez, esta vialogía podría resultar útil como 

punto de partida para analizar casos particulares en el futuro. 

Estos puntos se resumen en función de cada objetivo específico en el cuadro-síntesis 1.2. 

que aparece a continuación. 

 

Cuadro 1.2. Instrumentos de recolección y técnicas de procesamiento según objetivo 

Objetivo específico Instrumento de 

recolección 

Población/muestra Técnicas de 

procesamiento 

1 Análisis 

bibliográfico y 

documental 

Países del 

MERCOSUR 

(Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay) 

Análisis cuantitativo 

y cualitativo 

2 Análisis  de 

documentos de 

PICSAs 

recomendadas por 

Análisis comparativo 

Vialogía (tipología) 
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organismos 

internacionales 

expertos 

3 Análisis de 

documentación 

del MERCOSUR 

PICSAs emanadas de 

las instituciones del 

PIR-MERCOSUR 

Análisis cualitativo 

 

4 Análisis de 

documentación  

del MERCOSUR 

PICSAs emanadas de 

las instituciones del 

PIR-MERCOSUR 

 

Análisis comparativo 

Vialogía de PICSAs 

del MERCOSUR 

 

 

6. Estructura del trabajo  

 

Respecto a la estructura del TFM, y a modo de guiar al lector, el mismo se encuentra 

ordenado en el presente capítulo (el capítulo introductorio), al cual le siguen un capítulo 

teórico, cuatro capítulos de desarrollo y un capítulo de conclusiones. El capítulo teórico da 

cuenta del estado de la cuestión y del marco teórico general y específico. El primer capítulo 

de desarrollo ïque responde al primer objetivo específico- da cuenta del contexto en el que 

surgió y se desarrolló la ASAR del MERCOSUR en el periodo 2003-2015, centrándose en la 

situación de la SA en el mundo y en la región y en los factores del sistema alimentario que 

inciden en la IA. El segundo capítulo ïque responde al objetivo específico dos- consiste en la 

construcción de una vialogía de PICSAs recomendadas por expertos, que aparecen como 

contracara de los factores causales de la IA identificados en el capítulo anterior. El tercer y el 

cuarto capítulo ïque responden a los objetivos específicos tres y cuatro- identifican los 

distintos espacios institucionales del MERCOSUR relacionados con la SA y las PICSAs 

emanadas de ellos, dando cuenta de las vías y subvías de PICSAs que efectivamente 

desarrollaron (explícitas o implícitas/indirectas), la relación entre ellas 

(articulación/desarticulación) y las vías y subvías ausentes y difusas. Por último, el capítulo 

de conclusiones o reflexiones finales, recupera los hallazgos de los capítulos del desarrollo y 

da cuenta de las limitaciones y de los aportes de la investigación. 
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Capítulo II  

Estado de la cuestión y Marco teórico  

 

1. Estado de la cuestión  

Dentro de los estudios sobre el problema del hambre, la alimentación y la SA pueden 

distinguirse dos grandes tradiciones. Por un lado, los enfoques neomalthusianos ïderivados de 

las teorías de Malthus
6
- consideran que el problema del hambre es un problema 

exclusivamente de producción y de disponibilidad de alimentos per cápita, y que por lo tanto 

las soluciones son el control de la natalidad y aumentar la producción mediante un modelo 

agrario ñproductivistaò (revolución verde), enfocando muchas veces el análisis en términos 

sectoriales (sector agropecuario). Por otro lado, los enfoques que consideran que se trata de un 

problema que es fundamentalmente de distribución y de acceso, y también crecientemente de 

consumo y utilización de esos alimentos (Aguirre, 2004; De Castro, 1962; Moore Lappé y 

Collins, 1982, 2015; Sen, 1982, 1983). Actualmente, la tendencia es hacia enfoques cada vez 

más integrales, que reconocen múltiples factores causales de la IA, tienen en cuenta las 

diversas dimensiones de la SA y los diferentes sectores que conforman el sistema 

(agro)alimentario: la producción agropecuaria, las industrias alimentarias, la distribución y 

comercialización de alimentos frescos y procesados, el consumo y la utilización de los 

mismos, y las diferentes esferas que atraviesa -económica, social, salud, educación, medio 

ambiente- (CSA, 2013).  

Una de las obras fundantes acerca del hambre en nuestra región es Geopolítica del hambre 

del brasileño Josué de Castro
7
, publicada por primera vez en 1951. En la primera parte del 

                                                 
6
 Thomas Robert Malthus, economista inglés, planteó a fines del siglo XVIII la teoría de que población crece en 

progresión geométrica mientras que la producción de alimentos lo hace en progresión aritmética, de forma tal 

que a la larga la producción sería irremediablemente insuficiente para las necesidades de la población. Esta 

hipótesis de que existe una ley natural del crecimiento de la población fue posteriormente refutada por varios 

autores y por la propia historia, demostrándose que lo que existe en realidad son tendencias o ciclos 

demográficos, que cambian de un periodo a otro y de país en país, de acuerdo con los tipos de organización 

social. Sin embargo, a mediados del siglo XX varios autores resucitaron la teoría de Malthus -ante el auge 

demográfico de países como China e India-, dando lugar a lo que se ha llamado neomaltusianismo, una teoría 

demográfica, social y poblacional que manifiesta la desproporción de la población en relación con la capacidad 

del planeta para producir recursos, considerando el exceso de población de las clases pobres u obreras como un 

problema para su calidad de vida -a diferencia de malthusianismo clásico que lo considera un problema para el 

Estado, el orden social y las élites- y planteando como solución el control de la natalidad. Entre ellos se 

encuentran Paul R. Ehrlich, Joel E. Cohen, y organizaciones como el Club de Roma, Population Matters, y 

Optium Population Trust. El neomalthusianismo ha sido criticado porque su razonamiento termina atribuyendo 

la culpa de la pobreza y el hambre a los propios pobres, sin tener en cuenta las desigualdades entre clases y 

países. Sobre las críticas al neomaltusianismo se recomienda ver Geopolítica del Hambre de Josué de Castro. 
7
 Josué de Castro (Recife, Brasil, 5 de septiembre de 1908 ï París, Francia, 24 de septiembre de 1973) fue un 

médico, nutriólogo, geógrafo, escritor y activista brasileño contra el hambre en el mundo. Fundó el Instituto de 

Nutrición de la Universidad del Brasil, en 1952 fue electo Presidente del Consejo Ejecutivo de la FAO, y en 
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libro, contraponiéndose a los argumentos neomalthusianos, sostiene que el hambre es un 

fenómeno social fabricado por el propio hombre ïpor la organización económica-social y no 

por las condiciones naturales o la geografía- y que no es consecuencia sino causa de la 

superpoblación, centrando el problema no sólo en la producción sino también en la 

distribución y la utilización de los alimentos. A su vez, considera que el hambre en sus 

múltiples matices: desde el hambre global o energética -cuando el individuo no recibe el total 

de calorías diarias necesarias- hasta el hambre parcial o específica -cuando la alimentación es 

deficiente en determinados nutrientes esenciales: proteínas, minerales, vitaminas-. Denomina 

a esta última ñhambre ocultaò y considera que es el mayor flagelo de la humanidad. En la 

segunda parte del libro, realiza una distribución regional del hambre, con una exhaustiva 

descripción de la situación alimentaria y geográfica de cada continente -América, Asia, África 

y Europa- y sus subregiones y países; y concluye que en el mundo hay recursos naturales 

suficientes y avances científicos prometedores como para alimentar correctamente a toda la 

población del planeta (De Castro, 1962). 

Otra obra fundante sobre el tema es Poverty and Famines: an essay of entitlement and 

deprivation, de Amartya Sen (1982), quien a partir del estudio de una serie de casos de 

hambrunas en diferentes países y años, concluye que en todos los casos los alimentos estaban 

disponibles en forma de cosechas o de stocks exportables, pero no fueron accesibles a una 

parte de la población: los pobres. Entre las hambrunas que Sen estudia se encuentran la Gran 

Escasez de Bengala de 1943; la hambruna en Wollo, Etiopía de 1973; la de Harerghe, Etiopía 

de 1974; y la de Bangladesh de 1974 (Sen, 1982). Así, demuestra empíricamente su teoría: 

que la causa del hambre no es tanto la insuficiente producción de alimentos, sino 

principalmente problemas en la distribución -mecanismos escasos o injustos- y las escasas 

ñcapacidadesò de los individuos para hacer uso adecuado de los alimentos a los que acceden, 

relacionadas con condiciones sanitarias, educación, servicios médicos, género, etc. A esta 

manera de abordar el problema de la SA la denomina enfoque de las capacidades. 

Otra obra fundamental es Doce mitos sobre el hambre de Frances Moore Lappe, Joseph 

Collins y Peter Rosset (1998) en el cual los autores refutan con datos empíricos uno a uno los 

mitos que rodean a este tema: que no hay suficientes alimentos para todos, que es culpa de la 

naturaleza, que hay demasiada gente, que producir más alimentos sería a costa del medio 

ambiente, que las explotaciones más grandes son más eficientes, que las soluciones son la 

                                                                                                                                                         
1954, el Consejo Mundial de la Paz le otorgó el Premio Internacional de la Paz. Después del golpe de Estado de 

1964 en Brasil, residió en Francia y fue presidente del Centre Internationale pour le Développement (Centro 

Internacional para el Desarrollo) y del Association M®dicale Internationale pour lôEtude des Conditions de Vie et 

de Santé (Asociación Médica Internacional para el Estudio de la Vida y de la Salud). 
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Revolución Verde, el libre mercado y el libre comercio, que la ayuda internacional de Estados 

Unidos es positiva en la lucha contra el hambre, que no es asunto de los países del Norte. En 

2015 Moore y Collins lanzaron una nueva versión actualizada de este libro titulada World 

Hunger: Ten Myths (2015). 

En lo que concierne específicamente al concepto de seguridad alimentaria (SA) y su 

evolución, comenzó a utilizarse a fines de la década de 1970 y fue desarrollado por las 

agencias de la ONU vinculadas a las temáticas de alimentación y nutrición como la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) que lo plasmaron en múltiples documentos. En sus 

comienzos, el concepto ponía el énfasis en el problema de la producción de alimentos y el 

equilibrio entre la oferta y la demanda, una visión limitada, de tinte productivista y 

neomalthusiano, que derivó en numerosas críticas por parte de diversos actores de la sociedad 

civil, quienes con el tiempo lograron que evolucionara incorporando nuevas dimensiones y 

perspectivas. En los años 90 la FAO comienza a reconocer que la SA no es tanto un problema 

de producción, sino fundamentalmente de acceso a los alimentos y a partir de este 

reconocimiento en la Cumbre Mundial de la Alimentación (CMA) de 1996
8
, impulsó un 

nuevo concepto de SA centrado en el acceso, plasmado en la Declaración de Roma sobre 

Seguridad Alimentaria Mundial. El mismo afirma que ñExiste seguridad alimentaria cuando 

todas las personas tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos 

inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a 

los alimentos a fin de llevar una vida activa y sanaò (FAO, 1996).  

Paralelamente al concepto de SA surgieron otros dos conceptos vinculados al mismo 

tema, diferentes pero complementarios. Uno de ellos es el de soberanía alimentaria, 

desarrollado por primera vez en el marco del Foro Mundial por la SA
9
 de 1996 por La Vía 

Campesina
10

, constituyéndose en el enfoque de los movimientos sociales y campesinos 

                                                 
8
 La Cumbre Mundial sobre la Alimentación fue convocada por la FAO en el año 1996 como respuesta a la 

persistencia de una desnutrición generalizada y a la creciente preocupación por la capacidad de la agricultura 

para cubrir las necesidades futuras de alimentos. El objetivo de la Cumbre fue renovar, al más alto nivel político, 

el compromiso mundial de eliminar el hambre y la malnutrición y garantizar la SA sostenible para toda la 

población, compromiso que habían asumido los países en el marco de la Conferencia Mundial de la 

Alimentación de 1974. Para más información, se recomienda visitar el sitio web de la cumbre: 

www.fao.org/wfs/index_es.htm 
9
 El Foro Mundial por la Seguridad Alimentaria fue un foro realizado en paralelo a la Cumbre Mundial de 

Alimentos realizada por la FAO en Roma, Italia, en el año 1996. Del Foro participaron numerosas 

organizaciones de la sociedad civil entre las que se destaca la Vía Campesina. Es allí donde esta organización 

propuso por primera vez el concepto de soberanía alimentaria 
10

 Es el movimiento internacional que agrupa a campesinos y campesinas, pequeños y medianos productores, 

pueblos sin tierra, indígenas, migrantes y trabajadores agrícolas de todo el mundo. Defiende la agricultura 

sostenible a pequeña escala y se opone a los agronegocios y las multinacionales. Es considerada uno de los 

http://www.fao.org/wfs/index_es.htm
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globales que lo entienden como ñel derecho de los pueblos, las naciones o las uniones de 

países a definir sus políticas agrícolas y de alimentos, sin ningún dumping frente a países 

terceros [é] otorgando prioridad a la producci·n para el consumo local y dom®stico [y]  

respetando la diversidad cultural y productivaò (V²a Campesina, 1996). Este concepto pone el 

énfasis en el derecho de los pueblos para definir con autonomía su propio modelo alimentario 

y productivo y a acceder a alimentos nutritivos, culturalmente adecuados y producidos de 

forma sostenible en el ámbito local (Filho y Schotz, 2008). El otro concepto vinculado es el 

de derecho a la alimentación (DA) que fue reconocido por primera vez en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de la ONU de 1948, posteriormente reforzado en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) de 1976, cuya 

Observaci·n General NÁ 12 establece que ñEl Derecho a la Alimentación Adecuada se ejerce 

cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y 

econ·mico en todo momento, a la alimentaci·n adecuada o a medios para obtenerlaò 

(Observación General N°12 del PIDESC) y más tarde reafirmado en las Directrices 

voluntarias sobre el Derecho a la Alimentación aprobadas por la FAO en 2004. El enfoque de 

derechos de este concepto implica que se concentre en las obligaciones de los Estados, lo que 

legitima a los individuos y grupos que se encuentran negativamente afectados a hacer uso de 

recursos jurídicos para exigirle al Estado o Estados que actúan en conjunto, el reconocimiento 

de su derecho (Windfuhr y Jonsen, 2005). A su vez, implica que la capacidad de una persona 

de ejercer dominio real sobre la cantidad y calidad de alimentos suficientes para estar bien 

alimentada depende del sistema de derechos vigente y de la posición real de esa persona 

dentro de la sociedad y de la familia (Sen, 1993). 

En la Cumbre Mundial de la Seguridad Alimentaria
11

, celebrada en noviembre del 2009, 

la FAO agregó a su definición de SA el acceso social a los alimentos, se remarcó el carácter 

de derecho del acceso y se incluyó a la dimensión nutricional como parte integrante del 

concepto (FAO, 2009). En los últimos años la FAO ha hecho énfasis también en la 

pertinencia cultural de los alimentos y en la producción local y ambientalmente sostenible 

(FAO, 2011, 2015) por lo que puede decirse que cada vez hay más una tendencia de integrar 

aportes de los conceptos de DA y soberanía alimentaria.  

                                                                                                                                                         
principales actores en los debates alimentarios y agrícolas y escuchada por instituciones como la FAO y el 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Ver http://viacampesina.org/es/index.php/organizaciainmenu-44 
11

 La Cumbre Mundial sobre la SA fue convocada ante la denominada crisis alimentaria internacional de año 

2008, y en ella se ratificó la reforma del Comité de SA Mundial (CSA), en miras a revitalizar su mandato y su 

trabajo, lo cual abrió el camino a un aumento sin precedentes en la participación de los movimientos sociales, en 

particular de las organizaciones de productores de alimentos a pequeña escala. 

http://viacampesina.org/es/index.php/organizaciainmenu-44
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En lo que respecta a informes actuales, se destacan los múltiples documentos elaborados 

por la (FAO)
12

, que cada año publica El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo 

(2015) y ñPanorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en América Latina y el 

Caribeò (2015) que ofrecen datos cuantitativos y cualitativos país por país y un análisis 

comparativo entre las diversas regiones del mundo. También se destacan los documentos 

elaborados por otras instancias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como el 

Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA)
13

, el Equipo de tareas de alto nivel del 

Secretario General sobre la SAN mundial, el Relator Especial sobre el derecho a la 

alimentación (REDA) -dependiente del Consejo de Derechos Humanos de la ONU-
14

 y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). En estos documentos puede observarse que con el 

transcurso de los años se ha evolucionado hacia enfoques cada vez más integrales de la SA, 

incorporando aportes del concepto de DA e incluso de soberanía alimentaria. 

Un documento central es el publicado por la FAO en el año 2003, conocido como 

Programa de lucha contra el hambre. Enfoque de doble componente para la reducción del 

hambre: prioridades para la actuación a nivel nacional e internacional. En el mismo aparece 

planteado por primera vez con claridad el denominado enfoque de las dos vías o de doble 

componente de la SA (twin-track approach), el cual realiza una clasificación de las políticas e 

iniciativas de SA en dos vías centrada en el plazo y el objeto. Las de primera vía son aquellas 

de largo plazo orientadas al desarrollo agrícola y rural, entre las que se destacan las de 

fortalecimiento de la agricultura familiar (pequeños productores) y los trabajadores rurales, en 

                                                 
12

 La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, mundialmente conocida como 

FAO (por sus siglas en inglés: Food and Agriculture Organization), es un organismo especializado de la ONU 

que dirige las actividades internacionales encaminadas a erradicar el hambre. Brinda sus servicios tanto a países 

desarrollados como a países en vías de desarrollo y actúa como un foro neutral donde todas las naciones se 

reúnen como iguales para negociar acuerdos y debatir políticas. También es fuente de conocimiento e 

información y ayuda a los países en vías de desarrollo y transición a modernizar y mejorar sus actividades 

agrícolas, forestales y pesqueras con el fin de asegurar una buena nutrición para todos. 
13

El CSA es la principal plataforma internacional e intergubernamental inclusiva para la colaboración de todas 

las partes interesadas con miras a garantizar la SA y la nutrición para todos. Rinde cuentas a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas por conducto del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

(ECOSOC) y de la Conferencia de la FAO. Por medio de un enfoque inclusivo basado en la participación de 

múltiples interesados directos, formula y aprueba recomendaciones en materia de políticas y brinda orientación 

sobre una amplia gama de temas relativos a la SA y la nutrición. Dichas recomendaciones y orientación se 

elaboran a partir de los informes científicos, basados en datos objetivos, del Grupo de alto nivel de expertos en 

SA y nutrición (GANESAN) o de trabajos realizados con el respaldo técnico de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), el 

Programa Mundial de Alimentos (PMA) y representantes del Grupo asesor del CSA. El CSA celebra cada año 

un periodo de sesiones plenarias en la Sede de la FAO, en Roma, en el mes de octubre. Para más información, se 

recomienda visitar: http://www.fao.org/CSA/es/ 
14

 Este cargo fue ocupado por el Prof. Jean Ziegler entre el 2000 y el 2008 y por el Sr. Olivier REDA entre el 

2008 y el 2014. Su función es promover la plena realización del DA y la adopción de medidas a nivel nacional, 

regional e internacional; presentar propuestas y recomendaciones; y trabajar en cooperación con los Estados, las 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. 

http://www.fao.org/cfs/es/
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miras a garantizar un crecimiento de la producción y la permanencia en el medio rural. La 

segunda vía engloba a las de corto plazo, de tipo social-asistencial orientadas a los individuos 

y/o a las familias pertenecientes a los sectores más vulnerables de la población ïaquellos que 

no tienen ni la capacidad de producir sus propios alimentos ni los medios para comprarlos- 

para facilitar el acceso directo e inmediato de éstos a los alimentos, entre las que se destacan 

los sistemas de protección social no contributivos -transferencias de ingresos- y las ayudas 

alimentarias directas ïcomedores escolares, alimentación de madres y niños a través de 

centros de salud primaria, distribución de comidas gratuitas- (FAO, 2003)
15

. A partir de este 

enfoque de doble componente el Programa establece cinco esferas prioritarias para la acción 

en el sector de la alimentación, la agricultura y el desarrollo rural: mejorar la productividad 

agrícola y aumentar los medios de vida y la SA de las comunidades rurales pobres, conservar 

los recursos naturales, ampliar la infraestructura rural (incluida la capacidad para la SA y la 

sanidad vegetal y animal) y ampliar el acceso a los mercados, reforzar la capacidad de 

generación y difusión de conocimientos (investigación, extensión, educación y comunicación) 

y asegurar el acceso a los alimentos para los más necesitados mediante sistemas de protección 

social y otras formas de asistencia directa. Al mismo tiempo, el Programa enfatiza en la 

necesidad de lograr un marco normativo nacional e internacional favorable para la reducción 

de la pobreza y el hambre (FAO, 2003).  

Otro documento clave en la temática son las ya mencionadas Directrices voluntarias en 

apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto 

de la Seguridad Alimentaria nacional (Directrices voluntarias sobre el derecho a la 

alimentación), aprobadas en noviembre de 2004 por el Consejo de la FAO. Su objetivo es 

proporcionar orientación práctica y recomendar medidas a los Estados por lograr la 

realización progresiva del DA con el fin de alcanzar los objetivos del Plan de Acción de la 

CMA (1996). Incluye directrices orientadas a la democracia y los derechos humanos, las 

políticas de desarrollo económico, el acceso a los recursos (agua, tierra, recursos genéticos) y 

bienes (mercado laboral), inocuidad de los alimentos y protección del consumidor, nutrición, 

educación y sensibilización, recursos financieros nacionales, apoyo a los grupos vulnerables, 

redes de seguridad, ayuda alimentaria internacional, catástrofes naturales y provocadas por el 

hombre. Su particularidad es que incorpora la perspectiva de los derechos humanos y se 

                                                 
15

 Esta clasificación, con gran incidencia tanto en el diseño de políticas por los gobiernos y los organismos 

regionales e internacionales como en los estudios e investigaciones sobre el tema, parte de la premisa de que los 

factores que inciden en la IA son dos, la debilidad de la agricultura familiar productora de alimentos y de los 

trabajadores rurales y un insuficiente nivel de ingresos de los sectores vulnerables de la población, y que por lo 

tanto las políticas de SA deben orientarse a incidir en estos dos factores, dejando de lado otros factores  y por 

ende otras políticas e iniciativas de desarrollo económico-social que contribuyen a la SA. 
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centra en la SA en tanto derecho económico, social y cultural. En este sentido, hace un 

llamamiento a que el DA sea el objetivo principal de las políticas, programas, estrategias y 

leyes en materia de SA, reforzando las nociones de derechos y obligaciones en contraposición 

a las de caridad y benevolencia, al tiempo que sostiene que los principios de los derechos 

humanos (participación, rendición de cuentas, no discriminación, transparencia, dignidad 

humana, empoderamiento y estado de derecho) deberían orientar las acciones dirigidas a la 

SA (FAO, 2005).  

Otro documento central es la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Seguridad 

Alimentaria, celebrada en Roma en noviembre de 2009, en la cual constan los conocidos 

como los Cinco Principios de Roma para una Seguridad Alimentaria mundial sostenible, que 

proporcionan una estrategia para coordinar las medidas a nivel mundial, regional y nacional, y 

pueden resumirse en: invertir en planes nacionales, fomentar la coordinación estratégica en 

los planos nacional, regional y mundial, fomentar un planteamiento dual amplio (enfoque de 

doble componente), asegurar un papel importante al sistema de instituciones multilaterales, y 

garantizar el compromiso de todos los asociados de invertir en la agricultura y la SA. 

Otro documento digno de mención es el Marco Amplio para la Acción (MAA) elaborado 

por el Equipo de tareas de alto nivel de la ONU sobre la crisis mundial de la SA, que tuvo su 

primera versión en julio de 2008, se actualizó en 2010 y quedó complementado mediante una 

versión resumida en 2011. Este Marco, que representa el enfoque coordinado de todo el 

sistema de la ONU para respaldar la adopción de medidas nacionales que conduzcan al 

desarrollo rural sostenible y a la SA, establece 10 principios clave para la acción: adoptar un 

planteamiento de doble componente; adoptar un enfoque integral; centrar las actividades en 

los pequeños productores y, especialmente, las mujeres; prestar una mayor atención a la 

capacidad de resistencia de los medios de vida de los hogares; realizar más y mejores 

inversiones en la SA y la nutrición; otorgar importancia al correcto funcionamiento de los 

mercados y el comercio; el valor de las alianzas multisectoriales con múltiples partes 

interesadas; lograr un compromiso político sólido y una buena gobernanza; formular 

estrategias dirigidas por los países con apoyo regional; y rendir cuentas respecto de los 

resultados (ONU, 2010). 

Se destacan también los informes elaborados por el Relator Especial sobre el derecho a la 

alimentación (REDA) de la ONU, Sr. Olivier De Schutter, sobre múltiples temáticas 

vinculadas con la SA como la agroindustria, el arrendamiento de la tierra, las políticas de 

semillas, el acceso a la tierra, la nutrición y la salud, los acuerdos comerciales y de inversión, 

la agroecología, la comercialización de alimentos, la pesca, los derechos de la mujer, la 
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volatilidad de precios y la especulación, la defensa de la competencia y del consumidor, y la 

protección social. En particular se destaca su Informe final: El potencial transformador del 

derecho a la alimentación del año 2014 donde el REDA formula las conclusiones relativas a 

su mandato, mostrando las conexiones entre sus diversas contribuciones. El mismo comienza 

con un diagnóstico acerca de la situación de la SA y el DA en el mundo, postula como camino 

a seguir la reconstrucción de los sistemas alimentarios locales, el despliegue de estrategias 

nacionales y la creación de un entorno internacional propicio y concluye con un resumen de 

sus principales recomendaciones (REDA, 2014). 

Por último, el más reciente y más integral de los documentos es el Marco Estratégico 

Mundial para la Seguridad Alimentaria y la Nutrición (MEM), un documento vivo -

actualizado de forma periódica y flexible para que pueda ajustarse según cambien las 

prioridades- cuya primera versión fue aprobada por consenso en el plenario del CSA en 

octubre de 2012 y su segunda versión en octubre de 2013. Se plantea como objetivo 

convertirse en la principal referencia global en la materia, brindando recomendaciones y 

directrices relativas a las estrategias, políticas y medidas de SA y nutrición, validadas por la 

amplia cooperación, participación y consulta brindadas por el CSA, para así catalizar una 

acción coherente de todas las partes interesadas en el plano mundial, regional y nacional
16

. Su 

visión integral puede observarse en su capítulo II referido a las causas estructurales del 

hambre y la malnutrición que reconoce factores relacionados con la gobernanza, cuestiones 

económicas y productivas, aspectos demográficos y sociales y el clima/medio ambiente. A su 

vez, en su capítulo IV  de recomendaciones en materia de políticas, programas y otros 

aspectos, tiene también una visión integral, recomendando medidas tendientes a: el 

planteamiento de doble componente, aumentar la inversión en una agricultura atenta a los 

pequeños productores, hacer frente a la volatilidad excesiva de los precios de los alimentos, 

abordar las cuestiones de género relacionadas con la SA y la nutrición, incrementar la 

producción y la productividad agrícola de manera sostenible desde el punto de vista social, 

económico y ambiental, la nutrición, la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques, abordar el 

problema de la IA en las crisis prolongadas, la protección social a favor de la SA y la 

nutrición, y el cambio climático. En el Capítulo V el MEM plantea la necesidad de organizar 

internacionalmente la lucha contra el hambre y con este fin recomienda medidas básicas a 

nivel nacional; la mejora del apoyo regional a las medidas nacionales y locales; y la mejora 

                                                 
16

 Debido a la amplia participación en su construcción, el MEM ha tenido amplia aceptación por parte de las 

organizaciones de la sociedad civil y los movimientos sociales relacionados con la SA, que lo consideran una 

oportunidad para promover y defender el derecho de los pueblos a una alimentación adecuada (Boincean, 

Ferrante, Henriques, Landívar, Longley, y Wolpold-Bosien, 2013). 
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del apoyo mundial a las medidas regionales y nacionales y de la capacidad de respuesta a los 

desafíos mundiales (CSA, 2013). 

Existen también varios trabajos referidos a la situación y a las políticas de SA de los 

países del MERCOSUR por separado. Se destacan los trabajos de tres autores que parten de 

disciplinas muy diferentes: los de Patricia Aguirre (2004, 2007) sobre Argentina, con su 

enfoque desde la antropología alimentaria; los de Renato Maluf (1994, 2007) sobre Brasil, 

que parte de la visión de la economía agroalimentaria; y los de Milena Pereira Fukuoka (2011, 

2012) sobre Paraguay, con una perspectiva del derecho humano a la alimentación adecuada. 

En lo que respecta específicamente a la agenda de SA en el MERCOSUR se destacan dos 

trabajos. Uno de ellos es el publicado por el Centro de Referência em Segurança Alimentar e 

Nutricional y el Observatório de Políticas Públicas para a Agricultura do Brasil, titulado 

ñEstado de la situación del hambre y políticas de seguridad y soberanía alimentaria y de 

abastecimiento en los pa²ses miembros del MERCOSUR Ampliadoò (Maluf, Schmitt y Grisa, 

2009). Se trata de una relatoría técnica y de un análisis comparativo de las principales 

políticas nacionales de cada uno de estos países, así como de algunas iniciativas regionales en 

la materia.   

El otro trabajo central es el de Margarita Flores publicado por la Fundación Carolina que 

Iniciativas y planes sobre seguridad alimentaria y nutricional en los organismos de 

integración de América Latina y el Caribe 2013, que sintetiza las iniciativas en la materia 

desplegadas en la década 2003-2012 por los organismos de integración regional y las 

plataformas de diálogo político regionales, destacando sus objetivos, enfoque y alcances. Así, 

recoge las principales iniciativas de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 

(CELAC), la Comunidad Andina (CAN), el MERCOSUR, la Comunidad del Caribe 

(CARICOM), el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) y la Unión de Naciones 

Suramericanas (UNASUR), dando cuenta del gran impulso que tuvo el tema en la agenda 

latinoamericana y caribeña durante la década.  

Otro trabajo que puede mencionarse sobre el tema es el de Leticia Gonzalez (2012) 

ñSoberan²a y Seguridad Alimentarias: el desaf²o de la regi·nò en el cual analiza la relación 

no lineal entre la producción de materias primas agrícola-ganaderas y el consumo de 

alimentos, aborda los conceptos de soberanía alimentaria y SA, se refiere a la agricultura 

familiar como un sector central en las estrategias para alcanzarlas y aborda el caso de la 

Reunión Especializada de Agricultura Familiar del MERCOSUR (REAF), considerándola una 

estrategia primordial para alcanzar la SA en la región. 
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Estos trabajos que dan cuenta de la agenda de SA del MERCOSUR no la analizan en 

profundidad sino que sólo la esbozan superficialmente. El análisis superficial de las políticas, 

iniciativas y compromisos propiamente regionales lleva incluso a uno de los trabajos a afirmar 

que la crisis alimentaria internacional tuvo en el bloque un tratamiento meramente comercial 

ñlimitando el tema a la habitual demanda por concluir la Ronda Doha de la OMC como 

medio, sin duda discutible, de evitar los impactos sobre la seguridad alimentaria de los países 

en desarrollo provocados por las subsidios domésticos a la producción y a las exportaciones 

de los pa²ses desarrolladosò ñy de carácter excepcional dado por la resolución de la CMC en 

la que se proponen acciones puntuales, tales como la reducción de alícuotas del Arancel 

Externo Com¼n y la determinaci·n de una cantidad a ser importadaò (Maluf et al, 2009:22), 

afirmación que es cuestionada en este trabajo. Además se centran en dos espacios 

institucionales que impulsaron PICSAs: el MERCOSUR social y la REAF (Maluf et al, 2009; 

Flores, 2012, Gonzalez, 2012). Sin duda, estos han sido muy importantes, ya que impulsaron 

iniciativas que explícita o indirectamente apuntan a la SA. Sin embargo, es necesario indagar 

también en otros espacios institucionales del MERCOSUR que se vinculan a la cuestión de la 

SA, para ver si el tema fue tratado también de manera explícita o implícita/indirecta en sus 

agendas de trabajo. Esta indagación es el principal aporte del trabajo. 

 

2. Teoría General: Hacia un marco teórico de la integración regional adecuado para 

abordar la ASAR del MERCOSUR 

 

2.1. Integración regional y regionalismo. 

En esta investigación, y siguiendo a Daniela Perrotta (2013), se concibe a la integración 

regional como un fenómeno más comprehensivo que los procesos de regionalización y 

regionalismo, ya que el primero incorpora a los otros dos en su definición. Por un lado, la 

integración regional es el conjunto de las interacciones económicas, sociales y culturales entre 

actores no gubernamentales, es decir, la regionalización o integración regional real. Por otro 

lado, la integración regional es una política pública que abarca variadas agendas temáticas o 

sectoriales desde una postura particular que se plasma en el proceso de toma de decisiones 

gubernamentales regionales ïproyecto y proceso políticoï, es decir, regionalismo o lo que se 

puede nominar como integración regional formal, dada por la creación de instituciones y 

procedimientos que sustentan un determinado proyecto político (Perrotta, 2013:55). 

Teniendo en cuenta que la delimitación temporal del trabajo abarca el periodo 2003-2015, 

se usa como marco el regionalismo postliberal (Sanahuja, 2008, 2012), un modelo de 
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regionalismo para la América Latina de los años 2000 ïen contraposición al modelo del 

regionalismo abierto predominante en la década de 1990- que se caracteriza por la centralidad 

dada a la dimensión política del proceso de integración, el énfasis en el fortalecimiento de la 

autonomía regional y el desarrollo, la emergencia de nuevos liderazgos regionales con 

aspiraciones de proyección global ïBrasil y Venezuela-, las nuevas temáticas en la agenda 

regional que van más allá de lo comercial ïlo social, lo productivo, lo medioambiental- y la 

participación de actores de la sociedad civil. Se entiende aquí que el concepto de postliberal 

entraña continuidades y rupturas con el anterior periodo de regionalismo abierto, es decir, no 

significa que hayan dejado de existir tendencias del regionalismo de carácter más comercial, 

sino que éstas se mezclaron con las características antes descriptas. De hecho, en el 

MERCOSUR del periodo analizado convivieron ambos modelos ïel regionalismo abierto y el 

regionalismo postliberal-, según la agenda de política regional que se tratara. 

En este modelo de regionalismo se enmarca el giro del MERCOSUR desde un proceso de 

integración regional basado exclusivamente en la integración comercial a otro que tomó en 

cuenta también las dimensiones social y productiva, y por ende, en éste se enmarca la 

introducción de la cuestión de la SA en la agenda regional (Flores, 2013; Maluf et al, 2009), 

una agenda que tiene un componente comercial pero que tiene un fuerte componente social 

(asistencial, de salud, de educación) y productivo (agrícola e industrial).  

A su vez, este marco general permite articular aportes de dos teorías de la integración 

regional: el intergubernamentalismo y el constructivismo. Como la introducción de la 

cuestión de la SA en la agenda regional se dio por dos vías, por inducción de sectores de los 

gobiernos -en especial Brasil- y por la articulación entre organizaciones de la sociedad civil 

de los países miembros (Maluf et al, 2009), y como fueron estos sectores quienes la 

mantuvieron en la agenda, el marco teórico referido al PIR también será doble.  

Por un lado, se utiliza como marco el intergubernamentalismo, que para comprender 

cómo se desarrolla y cómo evoluciona el PIR se centra en las instituciones gubernamentales y 

en la coordinación política entre los gobiernos (Moravcsik, 1993, y Moravcsik y 

Schimmelfennig, 2009), debido al carácter intergubernamental del MERCOSUR (Caetano, 

Vázquez y Ventura, 2009), a que el foco del trabajo está puesto en la agenda de PICSAs -es 

decir, en políticas, iniciativas y compromisos (inter)gubernamentales- y al hecho de que la 

inducción de los sectores gubernamentales brasileños fue central para que se introdujera la 

cuestión de la SA en la agenda regional, en el marco del intento de Brasil para convertirse en 

referente mundial en la materia mediante diversas estrategias de cooperación internacional 

(Nacarato, 2014).  
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Por otro lado, también es necesario usar (aunque subsidiariamente) el aporte teórico del 

constructivismo, teoría que da cuenta de la construcción social de las instituciones y de 

políticas internacionales (Checkel, 1998) y que para explicar el PIR se centra en las 

identidades e intereses construidos en la sociedad civil y los movimientos sociales (Malamud, 

2010; Wendt, 2005), ya que aunque el trabajo se centra en la agenda ïy por ende en el 

regionalismo y el intergubernamentalismo- el rol de las organizaciones de la sociedad civil de 

los países de la región fue clave tanto en la demanda de creación de algunos de los espacios 

institucionales regionales para abordar la cuestión como en la participación activa en estos 

espacios una vez creados.  

Asimismo, retomo las nociones de Aldo Ferrer acerca de la integración regional. Por un 

lado, la idea de que la ñconstrucci·n de la densidad regionalò, implica un fortalecimiento de 

las ñdensidades nacionalesò -cohesión social, estabilidad institucional, liderazgo, pensamiento 

crítico- y una proyección conjunta hacia el resto del mundo. Por otro lado, la idea de que la 

integración regional tiene potencial para impulsar el desarrollo nacional ï porque permite 

ampliar mercados, articular aparatos productivos y promover la ciencia y la tecnología-, y 

para fortalecer la posición de la región en el escenario global mediante la concertación de 

posiciones conjuntas en los foros multilaterales (Ferrer, 2008). Así, entiendo que el PIR 

funciona como ñcolch·n regionalò que amortigua el impacto de la globalización.  

 

2.2. La estructura institucional del MERCOSUR: el Intergubernamentalismo 

radial . 

Analizar cualquier agenda temática del MERCOSUR requiere tener en cuenta las 

peculiaridades de la estructura institucional que este PIR ha adoptado para su funcionamiento 

y que está consagrada por El Tratado de Asunción (TA) de 1991 y fundamentalmente por el 

Protocolo de Ouro Preto (POP) de 1994, ya que la estructura institucional no es un marco 

neutro, sino que dice mucho acerca del modelo de integración deseado y sus prioridades, y 

estimula o desestimula determinados tipos de acción y de horizontes de trabajo (Caetano, 

Vázquez y Ventura, 2009). 

Una primera peculiaridad a tener en cuenta es la intergubernamentalidad del 

MERCOSUR, que en contraposición a la supranacionalidad, está dada por tres características. 

La primera es que sus órganos se conforman por representantes de cada uno de los gobiernos 

de los EP (funcionarios políticos y técnicos nacionales) en igual cantidad. La segunda es que 

los agentes que ocupan cargos en el nivel regional son funcionarios de gobierno nacional que 

no han sido elegidos de manera directa para cumplir su mandato en el MERCOSUR, lo cual 
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implica que estos funcionarios con ñdoble sombreroò deben su mandato al gobierno nacional 

y no al acuerdo regional, y tienen una visión doméstica (nacional) de la integración, aspirando 

más a coordinar acciones nacionales que a emprender iniciativas propiamente regionales
17

. La 

tercera es que el sistema de toma de decisiones se basa en la regla de la unanimidad: cada 

Estado Parte tiene un voto y deben estar todos los miembros presentes para tomar una 

decisión; si un Estado no participa o vota en contra (veta), la decisión no se alcanza. Este 

carácter intergubernamental genera que las preferencias nacionales predominen sobre las 

regionales, lo cual conlleva ineficiencias decisionales y periodos de parálisis y conflicto, más 

aún si se considera que todos los Estados tienen idéntica capacidad de veto (Caetano et al., 

2009; Perrotta, 2013). Asimismo, en virtud de su carácter intergubernamental, el 

MERCOSUR tiene una dinámica de funcionamiento por Presidencias Pro Témpore (PPT), 

rotativas en orden alfabético y con una duración de seis meses cada una (semestrales), lo cual 

tiene como consecuencia una concentración del poder en el Estado que ejerce la misma -que 

convoca y preside las reuniones, influenciando sobremanera la definición del orden del día y 

las pautas de negociación- y una concentración temporal del proceso decisorio al final del 

semestre (de cada PPT); lo cual redunda en rechazos de propuestas innovadoras, genera 

incongruencias y se evidencia en la precariedad técnica de algunas de las decisiones 

adoptadas (Caetano, et al., 2009).  

Otra peculiaridad del MERCOSUR es su composición institucional. Por un lado, está 

compuesto de tres instituciones que tienen capacidad decisoria, es decir, de emitir normativa
18

 

-el Consejo del Mercado Común (CMC)
19

, el Grupo del Mercado Común (GMC)
20

 y la 

                                                 
17

 Todos los órganos del MERCOSUR (con excepción del PM), organizan sus espacios de trabajo a partir de 

Secciones Nacionales. Es decir, en todas las reuniones, los representantes se organizan de acuerdo a su país de 

procedencia y es en ese marco en el que sientan las posiciones comunes que luego se discutirán en otras 

instancias del mismo órgano o del MERCOSUR. Ello, en parte, atenta contra la lógica regional de la resolución 

de problemáticas, consolidando las miradas nacionales que ya traen consigo los actores gubernamentales 

(Caetano et al., 2009). 
18

 En los acuerdos de integración regional no existe la tradicional división de poderes (ejecutivo, legislativo, 

judicial) en las instituciones que los componen; sino que una misma institución puede revestir dos o más 

atribuciones de manera simultánea y en grados variables. En el caso del MERCOSUR el proceso legislativo se 

concentra en las instituciones con capacidad decisoria. Las tres normas regionales ïdecisiones del CMC, 

resoluciones del GMC y directrices de la CCM- deben pasar por un proceso de internalización para entrar en 

vigencia, es decir, deben incorporarse a los ordenamientos jurídicos de cada Estado Parte. A su vez, el GMC es 

la institución que predomina sobre el CMC -por delegación expresa de funciones de éste en favor del primero, 

además de que el GMC cuenta con la atribución de preparar las decisiones del CMC- y la CCM (Perrotta, 2013). 
19

 El CMC es el órgano superior del MERCOSUR, encargado de la conducción política del PIR y de la toma de 

decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos del TA y alcanzar la constitución final del mercado 

común; está integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y por los Ministros de Economía de los EP; y 

tiene la capacidad de emitir decisiones (artículos 3 a 8 de POP). 
20

 El GMC es el órgano ejecutivo del MERCOSUR, encargado de asistir al CMC, está integrado por cuatro 

miembros titulares y cuatro miembros alternos por país, designados por los respectivos gobiernos -entre los 

cuales deben estar representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Economía y de los Bancos 
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Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM)
21

. Por otro lado, está compuesto de un 

conjunto de instituciones diversas -Reuniones de Ministros (RM)
22

, Reuniones Especializadas 

(RE)
23

, Subgrupos de Trabajo (SGT), Grupos de Alto Nivel (GAN), Grupos de Trabajo  (GT) 

Grupos Ad Hoc (GAH), Comités Técnicos (CT), Parlamento del MERCOSUR (PM)
24

, Foro 

Consultivo Económico-Social (FCES)- que son espacios de negociación sin capacidad 

decisoria y sólo pueden emitir recomendaciones sin poder vinculante sobre los Estados 

(Caetano, et al., 2009; Perrotta, 2013). 

Este esquema institucional tiene varias implicancias que son tenidas en cuenta en esta 

investigación. En primer lugar, hay una concentración de la toma de decisiones en los 

miembros de las tres instituciones decisorias, quienes, al ser designados por los EP, carecen 

de autonomía. Además, la concentración de la toma de decisiones en manos de representantes 

de los poderes ejecutivos de los EP -por sobre representantes legislativos y judiciales- acentúa 

la concentración del poder en los Estados en detrimento de las instituciones regionales. A su 

vez, el poder de los Estados se concentra en las Cancillerías, que son las que coordinan todas 

las reuniones (Caetano, et al., 2009) y en los Ministerios de Economía, cuyos representantes ï

junto con los de las Cancillerías- componen los órganos decisorios, lo cual imprime un sesgo 

economicista en la toma de decisiones y genera que se delegue la toma de decisiones de todo 

tipo en funcionarios (técnicos y/o políticos) que pueden no contar con la capacitación y/o 

formación para tomar decisiones en áreas por fuera de su incumbencia (Perrotta, 2013). 

Las relaciones interinstitucionales también se dirimen entre las tres instituciones 

decisorias, quedando aislados entre sí los espacios de negociación sin poder de decisión, 

situación que genera bloqueos decisionales, superposición de esfuerzos, aumento de los costos 

                                                                                                                                                         
Centrales-, organiza temáticamente su trabajo a partir de Sub Grupos de Trabajo (SGT), y tiene la capacidad de 

emitir resoluciones (artículo 9 a 15 de POP). 
21

 La CCM asiste al GMC; vela por el cumplimiento de la aplicación de los instrumentos de la política comercial 

común acordados por los EP para el funcionamiento de la unión aduanera; realiza el seguimiento de las políticas 

comerciales comunes, el comercio intrazona y extrazona; y emite directrices de carácter técnico para resolver 

cuestiones específicas concernientes a la libre movilidad de mercancías (artículos 16 a 21 de POP). 
22

 Las RM dependen del CMC, a quien deben remitir sus recomendaciones y quien decide adoptarlas o no. 
23

 Las RE dependen del GMC y algunas de ellas cuentan con instancias para la participación de actores no 

estatales. No disponen de recursos propios para el desarrollo de sus actividades, de modo tal que deben ser 

costeadas por los Estados que las conforman o, en su defecto, por organismos internacionales, una limitación 

estructural que provoca que estas instancias no consoliden iniciativas de mayor alcance en comparación a los 

avances en otros espacios institucionales (Perrotta, 2010; González, 2011). 
24

 El PM fue creado en el año 2004 con el objetivo de constituirse en un órgano de representación de los 

ciudadanos de la región. Habilita la presencia de distintas fuerzas políticas y por ende una pluralidad de voces 

dentro del PIR, canalizando los conflictos y demandas a partir de la deliberación. Si bien no participa de manera 

directa en el proceso legislativo del MERCOSUR, tiene la capacidad de emitir declaraciones, disposiciones 

internas y recomendaciones con incidencia sobre los Estados y los órganos decisorios del PIR (en particular 

sobre el CMC), es decir, de sentar agenda (instalar temas), y de acompañar las iniciativas de otros espacios 

institucionales regionales sin poder decisorio y que ven imposibilitado su accionar por estar a la merced de la 

estructura institucional de Ouro Preto (Caetano, 2006; Porcelli, 2009, Perrotta, 2013). 
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de transacción para los EP, etc (Caetano, et al., 2009). En este sentido, recupero en esta 

investigación el concepto de ñintergubernamentalismo radialò desarrollado por Daniela 

Perrotta, autora que considera que en el MERCOSUR predomina un esquema institucional de 

ñejes y rayosò o ñradialò, es decir, existe un centro (CMC, GMC y CCM) que aglutina la toma 

de decisión y la información respecto del proceso de integración, que se encuentra 

relacionado con las diferentes áreas de política regional; en tanto los espacios institucionales 

sin poder decisivo permanecen como si fueran satélites, sin canales formales de articulación 

interinstitucional entre ellos (Perrotta, 2012, 2013)
25

. 

Este esquema radial de funcionamiento del MERCOSUR permite entrever cuáles son y 

cómo se originan las principales limitaciones para una agenda integral de SA del PIR, ya que 

como se verá en los próximos apartados la SA requiere ser abordada desde un enfoque 

integral que integre sus múltiples dimensiones y que traspase las fronteras sectoriales, de 

manera tal que exista interacción entre los espacios institucionales que tratan las distintas 

áreas temáticas relacionadas con la SA. 

 

2.3. Agenda regional: políticas, iniciativas y compromisos. 

Retomando el concepto desarrollado por Oszlak y Gantman (2007), que entienden la 

agenda estatal como aquella que ñsuele reflejar las cuestiones socialmente problematizadas
26

 

que consiguen suscitar la atención de las instituciones que conforman al Estado en sus 

distintos niveles (nacional o subnacionales) y poderes (ejecutivo, legislativo o judicial)ò 

(Oszlak y Gantman, 2007:79), se entiende en esta investigación que la agenda regional refleja 

las cuestiones socialmente problematizadas que suscitan la atención de las instituciones que 

conforman el PIR, tanto de las instancias con capacidad decisoria (CMC, GMC y CCM) como 

de los espacios de negociación sin poder decisorio (RM, RE, GAN, GT, GAH, SGT, CT, PM, 

FCES, etc).  

El concepto de agenda, al hacer énfasis en la atención y no sólo en la acción de las 

instituciones, resulta adecuado para el objeto de este estudio, ya que ñen el MERCOSUR no 

existe una correspondencia automática entre la incorporación de un tema en la agenda 

                                                 
25

 La estructura institucional actual y su esquema radial es fruto del POP (1994) y de las modificaciones 

posteriores para la creación de nuevos órganos, que fueron consensuadas y decididas por el GMC. Si bien hubo 

modificaciones en la década de los 2000, reflejadas en la creación de nuevos espacios institucionales de diversa 

índole y en la ampliación de las agendas temáticas, esto no se vio acompañado de cambios en los hilos 

jerárquicos del proceso de toma de decisiones ni de otros cambios institucionales acordes, como por ejemplo la 

ampliación de la autonomía de los órganos que no tienen poder decisorio y/o una mayor articulación formal entre 

ellos (Perrotta, 2013).  
26

 Una cuestión socialmente problematizada es una necesidad o demanda que concita la atención, interés o 

movilización de actores de la sociedad civil, es decir de actores no estatales (Oszlak y OôDonnell, 2008) 
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regional y la capacidad de dicha dimensión para formular, adoptar e implementar políticas 

públicas efectivasò (Perrotta y Vazquez, 2011:29). Si bien muchos espacios institucionales del 

MERCOSUR no tienen capacidad decisoria y menos aún de ejecución de políticas públicas, sí 

tienen capacidad de instalar temas, emitir declaraciones y asumir compromisos al respecto y 

de diseñar, proponer y recomendar acciones (es decir, de tomar iniciativas) que luego pueden 

ser retomadas y ejecutadas por los Estados parte, lo cual las convierte en verdaderas cajas de 

resonancia de distintas temáticas. Esto sucede así en virtud del carácter de retroalimentación 

que tienen los PIR, ya que el proceso de toma de decisiones y la construcción de instituciones 

en el nivel regional luego retroalimenta a los Estados miembros y sus procesos políticos e 

instituciones domésticas (Perrota, 2014; Risse, 2005).  

La agenda regional es entendida entonces en este trabajo como el conjunto políticas, 

iniciativas y compromisos emanados de los órganos regionales (tanto de aquellos con 

capacidad decisoria como de aquellos sin poder de decisión) y oficiales (públicos y 

comunicados).  

A partir del concepto de políticas públicas o estatales como las tomas de posición del 

Estado que intentan alguna forma de resolución ante una determinada cuestión socialmente 

problematizada (Oszlak y OôDonnell, 2008) entiendo aquí a las políticas (públicas) regionales 

como las tomas de posición (acciones) de los órganos de gobierno regional con capacidad 

decisoria ante una determinada cuestión socialmente problematizada. En el caso del 

MERCOSUR, entiendo que las políticas regionales se traducen en Decisiones del CMC, 

Resoluciones del GMC y en las Directivas del CMC, dando lugar a la creación de nuevas 

instituciones MERCOSUR o de normativas que deben ser internalizadas por los EP y luego 

implementadas por los organismos competentes. Tienen un mayor nivel de institucionalidad. 

Las iniciativas abarcan a las Recomendaciones de las RM, las RE, los Grupos, los SGT y 

el PM elevadas al CMC y al GMC pero que no llegan a traducirse en normativa 

MERCOSUR, y también abarca a las propuestas, estrategias, proyectos, programas, 

seminarios, talleres y cursos de formación ïorientados a técnicos, funcionarios o sociedad 

civil -, documentos e informes conjuntos, lineamientos comunes, directrices, etc, que constan 

en las actas y productos de los diversos espacios institucionales del MERCOSUR. 

Los compromisos se entienden como convenios o acuerdos entre dos o más partes ïen 

este caso entre los EP del MERCOSUR o entre el MERCOSUR con otros Estados u 

organismos internacionales- que implican una obligación contraída. Se traducen en 

Memorándums de entendimiento, Acuerdos marco y Protocolos de compromiso con terceros 

y también en Declaraciones conjuntas presidenciales, de altas autoridades, del CMC y del 
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PM, en tanto las declaraciones ïes decir, las manifestaciones formales que se comunican para 

conocimiento público- sobre un tema demuestran un compromiso con el mismo -declarar es 

comprometerse- y además en la mayoría de los casos las declaraciones manifiestan 

explícitamente compromisos.  

 

3. Teoría sustantiva: Hacia un enfoque integral de la agenda de seguridad alimentaria 

 

3.1. Seguridad alimentaria 

Para comprender qué entendemos por agenda de SA y por enfoque integral para abordar a 

la misma, es necesario definir qué entendemos por SA, ya que se trata de un concepto técnico-

político que es al mismo tiempo un enfoque teóricos orientador para el diseño y el estudio de 

las políticas alimentarias (López-Giraldo L. y Franco-Giraldo A, 2015) ïy agrego aquí, de 

iniciativas y compromisos. 

Aunque en este trabajo se investiga la agenda de SA, siguiendo a Filho y Schotz (2008), 

considero que los otros dos conceptos hermanos explicados en el estado del arte ïsoberanía 

alimentaria y DA- forman parte del concepto de SA en tanto son precondiciones para la SA o 

pilares de ésta, ya que no hay SA posible sin cierto grado de soberanía alimentaria ïes decir, 

sin tener en cuenta la centralidad de los modelos productivos, los aspectos culturales y la 

producción local- ni sin el reconocimiento de la alimentación como un derecho de los 

ciudadanos y una obligación de los Estados. Además, en los organismos y cumbres 

internacionales que tratan la temática cada vez es más frecuente que al hablar de la SA se 

incorporen estos aspectos de la soberanía alimentaria y del derecho a la alimentación, debido 

a la influencia de movimientos sociales y campesinos y en virtud de la permanente evolución 

de este concepto (Salcedo Baca, 2005; Cárcamo et al., 2014). 

Partiendo de las definiciones de la FAO (1996, 2009, 2015) y de los conceptos de 

soberanía alimentaria (Vía Campesina, 1996) y de derecho a la alimentación adecuada (OG 

N°12 PIDESC y FAO, 2005) entiendo entonces como seguridad alimentaria a la situación que 

se da cuando todas las personas tienen acceso físico, económico y social a suficientes 

alimentos inocuos
27

, nutritivos, culturalmente adecuados y preferentemente producidos 

                                                 
27

 La inocuidad de los alimentos o food safety es el conjunto de condiciones y medidas necesarias durante la 

producción, almacenamiento, distribución y preparación de alimentos para asegurar que una vez ingeridos, no 

representen un riesgo para la salud. El concepto tiene en cuenta toda la cadena alimentaria, ya que se considera 

que algunos problemas pueden tener su origen en la producción primaria, es decir en el campo, y que estos se 

transfieren a otras fases como el procesamiento, el empaquetado, el transporte, la comercialización, la 

preparación y el consumo final. 
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localmente y de manera sostenible, para satisfacer sus necesidades alimenticias y 

nutricionales, y este acceso es reconocido como un derecho y estable en el tiempo. 

De la definición de SA se deriva la definición de su contraria, la inseguridad alimentaria 

(IA) , entendida como la situación que se da cuando las personas carecen de acceso seguro a 

suficientes alimentos inocuos, nutritivos, y culturalmente adecuados para satisfacer sus 

necesidades nutricionales.  

Como puede observarse en la Figura 2.1 este concepto va de la mano de otros conceptos 

que se entienden en este trabajo tal y como los define la FAO: subalimentación ïestado en el 

que el nivel de ingesta de alimentos es insuficiente para satisfacer las necesidades de energía 

alimentaria con una duración de al menos un año-, hambre -subalimentación crónica-, 

malnutrición -estado fisiológico anormal debido a un consumo insuficiente, desequilibrado o 

excesivo de macronutrientes o micronutrientes, incluyendo la desnutrición y la hipernutrición 

y las carencias de micronutrientes- y desnutrición -estado que comprende la insuficiencia 

ponderal en relación con la edad, la estatura demasiado baja para la edad, la delgadez 

peligrosa en relación con la estatura y el déficit de vitaminas y minerales, como resultado de 

la subalimentación o de absorción y/o uso biológico deficientes de los nutrientes consumidos- 

(FAO, FIDA y PMA, 2015).  

 

 

Figura 2.1. Inseguridad alimentaria 

 

Fuente: FAO (2011)  

 

3.2. Agenda de Seguridad Alimentaria Regional. 

Para desarrollar el concepto de Agenda de Seguridad Regional (ASAR) retomo las ya 

mencionadas definiciones de Agenda regional y de Seguridad alimentaria y las enriquezco 

mediante el concepto de política (de seguridad) alimentaria desarrollado por Patricia Aguirre, 
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quien la entiende como el conjunto de acciones estatales que abordan aspectos de la 

producción, la distribución y/o el consumo de alimentos con el fin de garantizar la 

alimentación adecuada de la población sostenible en el tiempo (Aguirre, 2004).  

Aplicando estos concepto a los PIR ïque no necesariamente tienen una política 

alimentaria, pero sí una agenda en la materia-, podemos definir a la Agenda de Seguridad 

Alimentaria Regional (ASAR) como el conjunto de políticas, iniciativas y compromisos 

oficiales regionales ïemanados de los espacios institucionales que conforman el PIR- que 

abordan aspectos de la producción, la distribución y/o el consumo de alimentos, orientadas a 

garantizar la SA de la población, es decir el acceso físico, social y económico a suficientes 

alimentos inocuos, nutritivos, culturalmente adecuados y preferentemente producidos 

localmente y de manera sostenible, para satisfacer sus necesidades alimenticias y 

nutricionales. 

Retomando las recomendaciones del MEM acerca del rol de los organismos regionales en 

la SA, entiendo aquí que la ASAR está compuesta tanto por las PICSAs que abordan las 

dimensiones transfronterizas de la SA, como por las PICSAs emanadas del PIR que funcionan 

como marcos para la elaboración de políticas nacionales y/o que difunden las estrategias 

aceptadas internacionalmente para que sean aplicadas a nivel nacional ïes decir, que no tienen 

un contenido estrictamente regional, pero sí un origen- (CSA, 2013). 

 

3.3. Enfoque integral de la seguridad alimentaria. 

En consonancia con los trabajos más recientes sobre la temática como las Directrices 

voluntarias sobre el derecho a la alimentación (DVDA) (2004), el Marco para la Acción 

Actualizado de la ONU (MAA) (2010) y el Marco Estratégico Mundial del CSA (MEM) 

(2013), y los informes del Relator Especial sobre el derecho a la alimentación (REDA) 

(2014), que tienen miradas cada vez más integrales de la SA, parto en esta investigación desde 

un enfoque integral, reconociéndolo como un problema complejo. 

Entiendo en este trabajo como enfoque integral para analizar la cuestión de la SA, como 

aquel enfoque que tiene en cuenta las distintas dimensiones de la SA, los distintos sectores 

que la cuestión atraviesa, los distintos factores que inciden en la IA, y la necesidad de 

iniciativas multisectoriales y coordinadas, tanto de corto plazo como de mediano y largo 

plazo. Es decir, a mi entender, un enfoque integral implica reconocer que si bien ñno todo es 

seguridad alimentaria, la seguridad alimentaria casi todo lo atraviesaò.  
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Las distintas dimensiones de la SA están implícitas en la propia definición de la SA y 

son: disponibilidad
28

 de alimentos -suficientes, inocuos y nutritivos-, acceso físico, social y 

económico a los mismos, utilización ïincluyendo la calidad y diversidad de la dieta y la 

absorción por el organismo, que está influida por las condiciones sanitarias, de salud y estilos 

de vida- y estabilidad a lo largo del tiempo en las tres dimensiones anteriores (FAO, 2015). 

En este trabajo entiendo que estas dimensiones pueden homologarse a otros conceptos que las 

incluyen pero que son más abarcativos: producción (en lugar de disponibilidad), distribución 

(en vez de acceso), consumo (a cambio de utilización) y sostenibil idad (en lugar de 

estabilidad). 

La propia definición de SA también da cuenta de algunas sectores que atraviesan la 

cuestión alimentaria como el productivo (agro, industria), el físico (infraestructura, 

transporte), el comercial (canales de distribución, comercio internacional), el económico 

(ingresos de la población, nivel de empleo, precios de los alimentos), y el de la salud 

(nutrición, variedad, calidad, inocuidad, sanidad), pero a éstas habría que agregar otros 

sectores que subyacen implícitamente: el social, el cultural, el de género, el de educación e 

información, el ambiental (Aguirre, 2004; CSA, 2013; Sen, 1983, Flores, 2013).  

Entre los factores que inciden en la IA  se han identificado: el sistema de producción 

agrario dual y la debilidad de la AF, el insuficiente nivel de ingresos de la población, el alto 

nivel de precios de los alimentos (alta volatilidad en el plano internacional e inflación en el 

plano doméstico), la excesiva concentración de las empresas agroalimentarias de producción 

y comercialización, las pautas de producción y consumo de alimentos insostenibles, el modo 

de consumo globalizado y los alimentos ultraprocesados, la falta de información de los 

consumidores, la deficiencia en las condiciones sanitarias, los problemas de inocuidad, la 

discriminación de las mujeres y la atención insuficiente a sus contribuciones y necesidades 

específicas, la desregulación de los mercados alimentarios domésticos y la liberalización del 

comercio internacional de productos agrícolas y alimentos, y la falta de compromiso político 

y la debilidad de los mecanismos de gobernanza (Aguirre, 2004; Bezzola, Canziani, e Isely, 

2007; CSA, 2013; REDA, 2008, 2009, 2014; FAO, 2005, 2015; Flores, 2013; Mercado, 2007; 

Moore Lappé y Collins, 1982, 2015; Oxfam, 2013; Rubio, 2008; Rosero et al., 2011; Sen, 

1983).  

Desde un enfoque integral, la cuestión de la SA es entendida como un problema 

complejo, que requiere de iniciativas coordinadas y multisectoriales que aborden las diversas 

                                                 
28

 La disponibilidad de alimentos de un país equivale a la producción total de alimentos menos las exportaciones 

de alimentos hacia al resto del mundo y más las importaciones de alimentos desde otros países.   
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causas de la IA  ïy no de iniciativas aisladas que aborden de forma sectorial el problema-, con 

una perspectiva tanto de corto plazo como de mediano y largo plazo (FAO, 2015a). Es decir, 

es entendido como un problema que requiere ser abordado por una agenda de SA integral, que 

rebasa las fronteras sectoriales y también las nacionales por la conveniencia de lograr 

acuerdos y la cooperación internacional (Flores, 2013:2).  

 

3.4. Agenda de Seguridad Alimentaria Regional integral. 

Partiendo de este enfoque integral de la SA es que se puede dar cuenta de qué entiendo 

por vía de PICSAs y por ASAR integral. 

Retomo aquí el concepto de vía que utiliza la FAO en su enfoque de las dos vías o de 

doble componente de las políticas de SA (FAO, 2003), pero resignificándolo. Este enfoque 

realiza una clasificación centrada en el plazo y el objeto de las políticas, distinguiendo la vía 

agricultura familiar de largo plazo y la vía social de corto plazo. Sin embargo, detrás de esta 

clasificación, subyacen implícitamente otras características que diferencian a las vías entre sí 

y que tomo en cuenta para elaborar una definición propia. Así, entiendo por vía al conjunto de 

PICSAs que, explícitamente o implícitamente, apuntan a dar una respuesta al problema de la 

IA  abordándolo desde una orientación temática, sectorial e institucional determinada, es decir 

que: emanan de espacios institucionales que abordan una determinada área temática y/o 

sectorial, parten de una determinada premisa o diagnóstico acerca de cuál es el factor que 

incide en la IA; tienen objetivos que se centran en una determinada dimensión de la SA y en 

determinado sector.  

Con esta definición de vía y a partir del enfoque integral, se puede entonces definir como 

ASAR integral, a aquella que está compuesta de distintas vías de PICSAs ïemanadas de 

instituciones encargadas de distintas áreas temáticas y sectoriales, orientadas a abordar la 

multiplicidad de dimensiones y sectores vinculados a la SA y a contrarrestar los distintos 

factores que inciden en la IA-, y en la cual hay cierta articulación y coordinación
29

 entre esas 

distintas vías de PICSAs, lo cual implica la existencia de canales de interacción entre los 

distintos espacios institucionales vinculados al tema. 

Es decir, que existan múltiples vías no basta para que la agenda sea integral y se oriente 

efectivamente a garantizar la SA. Esto requiere también de interacción y articulación entre sí 

de las instituciones sectoriales relacionadas con la SA y de éstas con los espacios generales de 

                                                 
29

 Se entiende que hay articulaci·n cuando existe ñunión y organización de los distintos elementos de un todo de 

manera que quede ordenado y equilibradoò y coordinaci·n cuando hay cierta ñcombinación de medios técnicos y 

personas y dirigir sus trabajos para llevar a cabo una acción comúnò (Diccionario de la Real Academia Espa¶ola) 
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toma de decisión (CSA, 2013; Flores, 2013; REDA, 2014). En los términos utilizados en este 

trabajo, podemos decir que para que la ASAR sea integral, las distintas vías de PICSAs tienen 

que estar articuladas entre sí, lo cual requiere que haya canales formales de interacción entre 

los espacios institucionales sectoriales del MERCOSUR -de áreas temáticas que inciden en la 

SA- y de éstos con los espacios de toma de decisión generales ïcomo el GMC y el CMC-, de 

manera tal que se integren las distintas dimensiones de la SA y que haya coherencia entre las 

PICSAs de vía social, agricultura familiar/desarrollo rural, industrial, de salud, nutricional, 

ambiental, comercial, etc (Flores, 2013; Prakash, 2011). De esta manera, entiendo aquí que así 

como a nivel nacional una política (de seguridad) alimentaria integral ñdeber²a cortar 

transversalmente las acciones de varios ministerios abordando tanto la producción como la 

distribución y el consumo (y los efectos de éste), de manera de transformarse en una 

verdadera pol²tica de estadoò (Aguirre, 2004:7), una agenda de SA integral a nivel regional 

debería atravesar de manera transversal varias de las instituciones que conforman el PIR 

(reuniones de ministros, grupos, subgrupos de trabajo, reuniones especializadas, cumbres, 

PM, SM) hasta convertirse en una auténtica política regional. 
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Capítulo III.  

El contexto de la ASAR del MERCOSUR 2003-2015  

 

1. Introducción 

 

En el marco del sistema alimentario agroindustrial y de los agroservicios, desde la década 

de 1960 e incluyendo el periodo que abarca este trabajo, se observan a nivel mundial dos 

grandes tendencias ïen apariencia contradictorias- que tienen su correlato en la región del 

MERCOSUR. 

Por un lado, se observa un aumento global y regional -aunque cada vez más lento- en los 

volúmenes de producción de materias primas agrícola-ganaderas, que acompaña e incluso 

supera al crecimiento demográfico, así como un aumento de la productividad y capacidad de 

la industria alimentaria, de manera tal que existe disponibilidad de alimentos para satisfacer 

las necesidades alimentarias de toda la población.  

Por otro lado, persiste a nivel global y regional el fenómeno de la IA, es decir, no todas las 

personas tienen el acceso asegurado a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para llevar 

una vida activa y sana. Si bien ha habido importantes avances, especialmente en la región de 

América Latina, todavía un importante número de personas sufren de hambre 

(subalimentación crónica), y la malnutrición sigue en aumento de la mano del sobrepeso, la 

obesidad y las carencias de proteínas y micronutrientes.  

En este sentido, cabe preguntarse: ¿Cuál es la situación y la evolución de la SA en el 

mundo y en la región en el periodo 2003-2015? ¿Qué factores del sistema alimentario 

influyen para que se den juntas estas dos tendencias? A estas preguntas pretende dar respuesta 

este capítulo.  

 

2. La situación de seguridad alimentaria en el mundo y en la región durante el 

periodo 2003-2015: subalimentación y malnutrición 

 

2.1.  La disponibilidad de alimentos en el mundo y en la región. 

Según datos de la FAO, si bien la población mundial se duplicó entre 1963 y 2013, el 

volumen de la producción de bienes agrícolas aumentó aún más, de forma tal que la 

disponibilidad del conjunto de alimentos per cápita a nivel mundial pasó de 763,5 

kg/persona/año en 1963 a 1.017,1 kg/persona/año en 2013. Es decir, se incrementó un 33,3%, 
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de manera tal que en ese año cada persona disponía ïen teoría- de un volumen de alimentos 

un tercio mayor al que contaba en 1963 (Díaz, Goldberg y Fernández, 2016; FAOSTAT, mar 

28. 2017).  

Como correlato, aumentó el suministro alimentario de energía (la cantidad disponible de 

kilocalorías por persona al día) a nivel mundial, que pasó de 2254 kcal/persona/día en 1963 a 

2735 en 2003 y a 2884 en 2013 (FAOSTAT, mar 28. 2017) como se observa en el gráfico 3.1. 

Teniendo en cuenta que una persona promedio necesita alrededor de 2500 kcal por día, de 

acuerdo con estos datos, la producción mundial sería suficiente para satisfacer las necesidades 

energéticas de toda la población, aunque no así sus necesidades nutricionales. 

 

Gráfico 3.1. Suministro alimentario de energía en Mundo + (Total) entre 1963 ï 2013 

 

Fuente: FAOSTAT (mar. 28, 2017) 

 

El aumento del volumen de productos agr²colas fue resultado de la ñrevoluci·n verdeò, un 

proceso que comenzó en 1960 y que introdujo cambios en las formas de producción de los 

bienes agrícolas relacionados con la tecnologización de los insumos y de los mecanismos 

utilizados, combinando el uso de variedades de plantas de alto rendimiento y mayor riego, la 

mecanización de la producción agrícola y el uso de fertilizantes nitrogenados y plaguicidas. 

Estos cambios, en conjunto con el apoyo de los Estados, permitieron aumentar de manera 

notable la productividad y el volumen de producción de los principales cereales (maíz, trigo y 

arroz) y de la soja. Fue un intento de responder al problema de la SA tal como se entendía en 

ese momento, procurando que los aumentos de la productividad agrícola estuvieran a la par 

del crecimiento de la población y del cambio de dieta impulsado por los mayores ingresos 

(REDA, 2014).   

Hacia fines del siglo XX este proceso se dinamiz· dando lugar a la ñrevoluci·n 

biotecnol·gicaò, que permiti· un salto sin precedentes de la productividad mediante la 
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incorporaci·n de semillas gen®ticamente modificadas o transg®nicas y ñpaquetes 

tecnol·gicosò asociados -agroquímicos como fertilizantes y plaguicidas- desarrollados por 

poderosas empresas transnacionales (Bisang et al., 2008; Patrouilleau et al., 2010). A los 

cambios tecnológicos se sumaron cambios económicos que también impulsaron el 

crecimiento de la producción y de la cantidad de productos agrícolas per cápita, como el 

incremento de la demanda mundial de productos agrícolas -impulsada por China, India y otros 

países asiáticos- y la consiguiente alza de los precios de los mismos, y los cambios en las 

políticas económicas y comerciales de los principales países productores de bienes agrícolas, 

que en el marco del auge neoliberal de los años 90 tendieron a la desregulación y 

liberalización de los mercados y por ende a un aumento de la comercialización externa de 

estos productos (González, 2012). También la productividad y capacidad de la industria 

alimentaria aumentó significativamente en todo el mundo a partir de los años 60, así como la 

comercialización externa de sus productos (Machado Cartagena, 2003). 

La subregión del MERCOSUR, dada su alta disponibilidad de recursos naturales -agua, 

tierra- y de tecnología -fue una de las regiones que más intensivamente incorporó los cambios 

de las revoluciones verde y biotecnológica-, es una de las principales productoras y 

exportadoras de productos agroalimentarios, de hecho los cuatro países fundantes son 

exportadores netos de éstos, tal y como puede observarse en el gráfico 3.2., y por tanto tiene 

disponibilidad para autoabastecerse. 

 

Gráfico 3.2. Saldo comercial agroalimentario de países de Sudamérica en el año 2013 

 

Fuente: FAO 2015a:12 

 

En lo que respecta al suministro alimentario de energía en los países del MERCOSUR, si 

bien hay oscilaciones que coinciden con diferentes crisis, hay una tendencia al incremento 
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desde los años 60 en adelante, y también en el periodo considerado en este trabajo. En 

Argentina, el suministro alimentario de energía pasó de 3009 kcal/persona/día en 2003 a 3229 

en 2013, en Brasil, de 3067 a 3263, en Paraguay, de 2063 a 2076 y en Uruguay de 2835 a 

3050 (FAOSTAT mar. 28, 2017). Estos datos parecerían demostrar que la IA en la región es 

evitable, ya que hay disponibilidad suficiente para satisfacer las necesidades energéticas de la 

población. Sin embargo, el aumento en la disponibilidad no fue el mismo en todos los grupos 

de alimentos, sino que ha aumentado fundamentalmente en el complejo oleaginoso y los 

cereales, con los consiguientes efectos nutricionales (Díaz, Goldberg y Fernández, 2016). 

 

2.2.  El hambre en el mundo, en ALyC y en el MERCOSUR.  

A nivel mundial, el hambre o subalimentación crónica, es decir el nivel de ingesta de 

alimentos insuficiente para satisfacer las necesidades de energía alimentaria que se prolonga 

durante al menos un año (FAO, FIDA y PMA, 2015), ha venido disminuyendo desde los años 

60 y fundamentalmente desde los años 90, cuando la comunidad internacional fijó y se 

comprometió a cumplir para el año 2015 dos metas internacionales de reducción del hambre: 

la meta 1C del Objetivo 1 de los ODM
30

, referida a la reducción a la mitad de la prevalencia 

(la proporción o porcentaje) del hambre en el periodo 1990-2015 y el objetivo de la CMA de 

1996 que se proponía la reducción a la mitad del número absoluto de personas con hambre 

para el año 2015
31

. 

Se estima que el número de personas que padecen hambre a nivel mundial pasó de 

1.010.6 millones en 1990-1992 (el 18,9% de la población total mundial) a 794.6 millones en 

2014-2016 (el 10,9% de la población), de forma tal que entre esos años el número absoluto de 

personas hambrientas se redujo un 21,3%, mientras que la prevalencia del hambre disminuyó 

un 44,5% (FAO, FIDA y PMA, 2015:50). Sin embargo, como puede observarse en el cuadro 

3.1, en el periodo 2005-2007, marcado por la crisis alimentaria internacional, si bien la 

prevalencia del hambre continuó a la baja, el número absoluto de personas hambrientas 

                                                 
30

 El Objetivo 1 de los ODM es ñErradicar la pobreza extrema y el hambreò. Contempla las metas 1A (Reducir a 

la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas con ingresos inferiores a 1,25 dólares al día), 1B 

(Alcanzar el empleo pleno y productivo y un trabajo decente para todos, incluidos las mujeres y los jóvenes) y 

1C (Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que padecen hambre). 
31

 La meta de la CMA es más exigente que la establecida en los ODM, ya la primera busca la reducción del 

número absoluto de las personas que padecen hambre, independiente del crecimiento poblacional, mientras que 

la segunda busca disminuir la proporción de personas con hambre respecto a la población total. Esto significa 

que el crecimiento de la población puede generar, al mismo tiempo, un avance en términos de la meta del ODM 

(si el crecimiento de la población es mayor al crecimiento de la subalimentación) y un retroceso en la meta de la 

CMA, si es que aumenta el número de personas con hambre. Si hay más personas en un país y el hambre se 

mantiene relativamente estable, habrá una mejora en el indicador del ODM ya que se reduce la proporción de 

personas que sufren hambre con respecto al total, aunque ninguna persona nueva haya superado el hambre. 
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aumentó. Todo esto nos indica que a nivel global si bien hubo importantes avances, no se 

cumplieron ni la meta 1C de los ODM ni el objetivo de la CMA, y que los avances se han 

dado más en la reducción de la prevalencia del hambre que en la del número absoluto de 

personas que padecen hambre  

 

Cuadro 3.1. Número de personas con hambre y prevalencia del hambre en el mundo, 

ALyC y países del MERCOSUR 

Región o 

país 

Número de personas hambrientas (millones) Prevalencia del hambre 

(% de la población total) 

 1990-

92 

2000-

02 

2005-

07 

2010-

12 

2014-

16 

æ 1990-

92 

2000-

02 

2005-

07 

2010-

12 

2014-

16 

æ 

Mundo 1010,6 929,6 942,3 820,7 794,6 ī21,4      18,6 14,9 14,3 11,8 10,9 ī41,6 

ALyC 66,1 60,3 47,1 38,3 34,3 ī48,0 14,7 11,4 8,4 6,4 5,5 ī62,7 

Argentina n.s. n.s. n.s. n.s. n.s. ī50,0    < 5,0 < 5,0 < 5,0 < 5,0 < 5,0 n.a. 

Brasil 22,6 19,9 n.s. n.s. n.s. ī50,0    14,8 11,2 < 5,0 < 5,0 < 5,0 n.a. 

Paraguay 0,9 0,7 0,7 0,8 0,7 ī14,0          19,5 12,9 11,2 12,1 10,4 ī46,6 

Uruguay 0,3 n.s. n.s. n.s. n.s. ī50,0    8,6 < 5,0 < 5,0 < 5,0 < 5,0 n.a. 

Fuente: Elaboración propia en base a FAO, FIDA y PMA (2015) 

 

En la región América Latina y el Caribe (ALyC), los avances fueron mayores en 

comparación con el resto del mundo y con otras regiones en desarrollo. El número absoluto de 

personas con subalimentación crónica disminuyó de 66.1 millones en 1990-1992 (el 14.4% de 

la población de la región) a 60.3 millones en 2000-2002 (el 11.4% de la población) y a 34.3 

millones en 2014-2016 (el 5.5% de la población), observándose los mayores logros en el 

periodo considerado en este trabajo (2003-2015). Incluso durante el periodo más álgido de la 

crisis alimentaria internacional (2007), en el cual a nivel global hubo un retroceso respecto a 

años anteriores en lo que respecta al número absoluto de personas hambrientas, en ALyC 

continuaron los avances como se observa en el cuadro 3.1. Así, de 1990 a 2015 el número 

absoluto de personas hambrientas se redujo un 48% (de 66.1 millones a 34.3), por lo que se 

estuvo muy cerca de cumplir con el objetivo de la CMA, y la prevalencia del hambre 

disminuyó un 62.7% (de 14.7% a 5.5%), de forma tal que se cumplió anticipada y 

sobradamente con la meta 1C de los ODM (FAO, FIDA y PMA, 2015:50), tal y como puede 

observarse en el gráfico 3.3. 
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Gráfico 3.3. Los progresos en las metas internacionales del hambre en ALyC 

 

 

  

Fuente: FAO, FIDA y PMA 2015:14 

 

Estos avances en la reducción del hambre en ALyC fueron traccionados especialmente 

por los avances en América del Sur, donde países como Brasil y Bolivia lograron 

importantísimos saltos y fueron producto de la combinación de crecimiento económico ï

derivado en gran medida del aumento internacional del precio de las commodities exportadas 

por la región- y del compromiso político de los países con la erradicación del hambre y la 

pobreza, y la consecuente implementación de políticas públicas de gran impacto sobre los 

sectores vulnerables de la población ïen particular, las transferencias condicionadas de 

ingresos- (FAO, 2015a:31).  

En lo que respecta específicamente a los países del MERCOSUR, las particularidades 

históricas de Argentina y Uruguay -países productores de alimentos, Estados con fuerte 

intervención económica y social, importantes segmentos de clases medias- hacen que, en 

términos generales, históricamente su desempeño en materia de subalimentación crónica haya 

sido mejor que en otros países de ALyC y que en los otros dos países del MERCOSUR. De 

allí que en el caso de Argentina la prevalencia del hambre se sitúa por debajo del 5% y el 

número absoluto de personas con subalimentación crónica indica valores no estadísticamente 

significativos en todo el periodo 1990-2015 (incluso durante la crisis del 2001). En el caso de 

Uruguay, la prevalencia de la subalimentación crónica pasó del 8.6% en 1990 (300 mil 

personas) a menos del 5% en el 2000 para mantenerse debajo de ese umbral por el resto del 
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periodo, incluyendo el 2003-2015. Ambos países, que partían bien posicionados desde su 

línea de base, llegaron al 2015 con las dos metas internacionales del hambre cumplidas. 

Distinto es el caso de Brasil y de Paraguay, países en los que el hambre ha sido 

históricamente un problema. En Brasil, hacia 1990 había 22.6 millones de personas 

hambrientas (un 14.8% de la población), cifra que se redujo a 19.9 millones en el bienio 2000-

2002 (un 11.2 % de la población) para dar un salto hacia valores no estadísticamente 

significativos y una prevalencia del hambre menor al 5% en los años 2005-2007, situación 

que se mantuvo hasta el final del periodo considerado en este trabajo (año 2015). Es decir, 

que en apenas unos pocos años (entre el 2003 y el 2007), Brasil logró reducir más de la mitad 

la prevalencia del hambre y también el número absoluto de personas hambrientas, alcanzando 

anticipadamente las dos metas internacionales del hambre. Los logros fueron de tal 

envergadura que el país se posicionó como un referente internacional en materia de lucha 

contra el hambre, siendo reconocido y puesto como ejemplo por diferentes organismos 

internacionales (FAO, ONU, CSA). 

En el caso de Paraguay, los logros no han sido tan significativos. El número absoluto de 

personas con subalimentación crónica apenas se redujo un 14% entre 1990 y 2015, pasando 

de 900 mil personas en 1990 a 700 mil en 2015, con un retroceso en el bienio 2010-2012 (800 

mil personas sufrieron hambre esos años). Por su parte, la prevalencia del hambre se redujo un 

46.6% pero no llegó a reducirse a la mitad, pasando del 19,5% en 1990 al 11,2% en 2000-

2002 y al 10,4% en 2015, con el mismo retroceso en 2010-2010, bienio en el que el 12,1% de 

la población estuvo subalimentada. Estos datos nos sugieren que este país no sólo no se 

cumplió con ninguna de las dos metas internacionales referidas al hambre, sino que incluso en 

algunos años hubo retrocesos, lo cual nos alerta acerca de que en Paraguay el hambre sigue 

constituyendo un problema central, situación que no puede ser ajena al resto de los países de 

la subregión. 

En términos generales, durante el periodo 2003-2015, en el mundo, en América Latina y 

en los países del MERCOSUR, hubo importantes avances en lo que respecta al hambre, y 

especialmente en lo que respecta a las metas internacionales del hambre, ya que disminuyó 

tanto el número absoluto de personas que la padecían como su prevalencia. Sin embargo, el 

flagelo continuó presente en el mundo y en la región, existiendo todavía hacia el 2015 

aproximadamente 795 millones de personas en el mundo y 34 millones en ALyC que 

padecían hambre según estos parámetros (FAO, FIDA y PMA, 2015:48). 

Además, estos datos referidos al hambre basados en la ingesta energética promedio y en 

términos anuales, no captan el fenómeno de la IA en su complejidad. Por un lado, no reflejan 
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la subalimentación de corto plazo ïal centrarse en promedios anuales- y además se basan en 

un umbral bajo de necesidades energéticas diarias acordes con un estilo de vida sedentario -

sin tener en cuenta que muchas personas realizan actividades que requieren gran esfuerzo 

físico-. Por otro lado, sólo tienen en cuenta la cantidad de alimentos que deben ser ingeridos 

para cumplir las necesidades energéticas (la ingesta calórica), y no así otros elementos 

incluidos en el concepto de SA como la inocuidad, la calidad nutritiva y la diversidad de los 

alimentos; de manera que no revelan nada acerca de la inocuidad y dicen poco acerca de la 

condición de (mal)nutrición (REDA, 2014, Flores, 2013).  

 

2.3.  La malnutrición en el mundo, en ALyC y en el MERCOSUR. 

Aunque muchas veces no es considerada en los informes sobre SA, la condición de 

nutrición está incluida dentro del concepto de SA y es importante en toda la vida del 

individuo -en tanto determina su salud y su rendimiento físico e intelectual- y muy 

especialmente durante el embarazo y los cinco primeros años de vida, ya que esta etapa es 

central para alcanzar un desarrollo físico y cognitivo pleno (OMS, 2014; REDA, 2008).  

Si bien tanto a nivel mundial como regional, hubo en los últimos años importantes 

avances en lo que respecta al hambre, los avances no han sido tan grandes en lo que respecta a 

la malnutrición, aquella plaga global a la que Josu® De Castro hab²a denominado el ñhambre 

ocultaò, y que incluye la carencia de macronutrientes (fundamentalmente de prote²nas) y de 

micronutrientes (vitaminas y minerales esenciales para la buena salud como hierro, yodo, zinc 

y vitamina A) y/o el exceso de algunos de ellos (en particular de grasas de mala calidad y de 

carbohidratos).  

La OMS habla de la existencia a nivel mundial y regional de ñla doble carga de la 

malnutrici·nò, ya que junto con la desnutrici·n cr·nica y aguda de los ni¶os
32

, se da el 

fenómeno creciente del sobrepeso y obesidad tanto en niños como en adultos, en hombres 

como en mujeres, en países desarrollados como en países en desarrollo. El sobrepeso y la 

obesidad, que muchas veces están acompañadas de la carencia de nutrientes, tienen gran 

incidencia en el aumento de enfermedades no transmisibles asociadas -las cardíacas, la 

diabetes de tipo 2 y diversas formas de cáncer gastrointestinal- y la consecuente carga para el 

                                                 
32

 La desnutrición puede ser definida como el estado patológico resultante de una dieta deficiente en uno o varios 

nutrientes esenciales o de una mala asimilación de los alimentos. La desnutrición aguda es la deficiencia de peso 

para la altura, como resultado de una hambruna o enfermedad que se desarrolla muy rápidamente y es limitada 

en el tiempo. La desnutrición crónica es el retardo de altura para la edad, como resultado de una situación que se 

prolonga a lo largo del tiempo. Está asociada a situaciones de pobreza y tiene consecuencias negativas en el 

aprendizaje. Para más información se recomienda visitar la página de UNICEF: 

https://www.unicef.org/lac/glosario_malnutricion.pdf 
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sector de la salud. Son hoy en día en todo el mundo uno de los cinco principales factores de 

riesgo en el cálculo de la esperanza de vida ajustada en función de la discapacidad (REDA, 

2011c; FAO, 2015a; Flores, 2013). 

El fenómeno de la malnutrición está relacionado principalmente con las dietas 

inadecuadas o insuficientes (exceso de alimentos procesados, carencia de nutrientes), pero 

también con la lactancia materna subóptima
33

, y con el acceso deficiente a suministros de 

agua e instalaciones sanitarias, que tienen gran incidencia en la utilización (aprovechamiento 

biológico) de los alimentos y en la absorción de sus nutrientes (REDA 2011c, FAO, 2015a).  

Con respecto a los niños, la desnutrición crónica -el retraso en la talla en relación con la 

edad-, desde 1990 a 2015, ha ido descendiendo en todo el mundo y en ALyC, donde se redujo 

más de la mitad. Paralelamente, la prevalencia del sobrepeso y la obesidad infantil
34

 ha ido 

aumentando tanto en el mundo como en la región. A pesar de los avances, hacia el 2015 

todavía el 23,5 % de los niños del mundo y el 11,6% de los la región sufrían de desnutrición 

crónica, mientras que el 6,5 % de los niños en el mundo y el 7,1% en ALyC tenían sobrepeso 

o eran obesos, tal y como puede observarse en el cuadro 3.2. En el caso de los países de la 

subregión, los datos de la OMS para el periodo considerado en este trabajo (basados en 

encuestas nacionales), indican que la prevalencia de la desnutrición crónica infantil seguía 

siendo preocupante, especialmente en Paraguay donde en 2005 rondaba el 17,5%, muy por 

encima del resto de los países. También la proporción de niños con sobrepeso era importante 

y superior a los porcentajes a nivel mundial y regional, especialmente en Argentina, en donde 

en el 2005 afectaba a casi el 10%, como puede verse en el cuadro 3.3.  

 

Cuadro 3.2. Evolución de la prevalencia de la malnutrición en menores de 5 años. 

Mundo y ALyC.  

Región Desnutrición crónica Sobrepeso 

 1990 2000 2010 2015 æ 1990 2000 2010 2015 æ 

Mundo 39,9 32,8 26,3 23,5 -16,4 5,0 5,2 6,0 6,5 +1,5 

ALyC 24,5 18,5 13,6 11,6 -12,9 6,5 6,7 7,0 7,1 +0,6 

Fuente: Elaboración propia en base a OMS en línea 

 

                                                 
33

 La OMS recomienda la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad y la continuación de la misma 

(con introducción gradual de los alimentos sólidos) hasta el segundo año de vida, no sólo porque aporta todos los 

nutrientes y anticuerpos necesarios sino también porque ayuda a prevenir el sobrepeso infantil temprano. 
34

 Se considera que un niño tiene sobrepeso cuando tiene con un peso para la talla situado por encima de +2 

desviaciones estándar (DE), y que es obeso cuando tiene un peso para la talla situado por encima de +3 DE. 



  

44 
 

Cuadro 3.3. Prevalencia de la malnutrición en menores de 5 años. Países del 

MERCOSUR. 

País / Año*  Desnutrición crónica Sobrepeso 

Argentina / 2005 8,2 9,9 

Brasil  / 2007 7,1 7,3 

Paraguay / 2005 17,5 7,1 

Uruguay / 2011 11,7 7,7 

Fuente: elaboración propia en base a OMS en línea                               *últimos datos comparables de la OMS 

 

En lo que respecta a los adultos, en los últimos años se constata a nivel mundial y 

regional un preocupante aumento de las tasas de prevalencias de sobrepeso y obesidad
35

. 

Según la OMS, la prevalencia de la obesidad a nivel mundial casi se duplicó entre 1980 y 

2008. En 2008, 1.400 millones de adultos tenían sobrepeso, incluidos 400 millones que eran 

obesos, abarcando al 10% de los hombres y al 14% de las mujeres (OMS, 2014). En el caso 

de los países de ALyC y de los de la subregión MERCOSUR la tasa de prevalencia era mucho 

mayor que en el resto del mundo, como puede observarse en el cuadro 3.4, y superaba 

ampliamente a las tasas de subalimentación (OMS, 2014; Flores, 2013). 

 

Cuadro 3.4. Prevalencia (%) de obesidad en adultos (mayores de 20 años) en el año 2008  

Región/País Hombres Mujeres 

Mundo 10,0 14,0 

ALyC 23,5 29,7 

Argentina 27,4 31,0 

Brasil 16,5 22,1 

Paraguay 16,2 22,3 

Uruguay 20,7 26,0 

Fuente: elaboración propia en base a OMS (2014:119) 

En lo que hace a las carencia de micronutrientes ïvitaminas y minerales esenciales para la 

buena salud y que tienen implicancias directas en el desarrollo físico, intelectual y social-, se 

estima que en el mundo 2.000 millones de personas sufren esta situación, siendo las carencias 

más frecuentes las de hierro, yodo y vitamina A (REDA, 2008). En ALyC la anemia por 

deficiencia de hierro es el problema nutricional más frecuente, afectando al 44,5% de los 

niños y al 22,5% de las mujeres en edad fértil (FAO, 2015a:20).  

                                                 
35

 Se considera que una persona adulta tiene sobrepeso cuando tiene un Índice de Masa Corporal (IMC) de 25 

kg/m2 o más, y que es obesa cuando el IMC es de 30kg/m2 
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3. El sistema alimentario y la (in)seguridad alimentaria en el mundo y en la región 

 

El sistema alimentario puede definirse como la forma en que los hombres se organizan 

para obtener y consumir sus alimentos, comprendiendo todo el conjunto de actividades que 

tienen lugar en la función de la alimentación, desde la producción de semillas o animales, 

pasando por la transformación de los mismos, hasta el plato o vaso del consumidor y 

abarcando también las cantidades y cualidades de los alimentos disponibles, así como la 

distribución social y los modelos de consumo de los mismos (Malassis, 1979, 1996; Ceña 

Delgado 2010).  

El actual sistema alimentario global y regional es un sistema integrado o ñagroindustrial y 

de agroserviciosò, que integra agricultura, industria y servicios, y en el cual tienen cada vez 

más peso la industria (los alimentos procesados y ultraprocesados) y la comercialización y los 

servicios (transporte, seguros, intermediarios comerciales, distribución, publicidad)  en la 

producción, en el precio final de los alimentos y en el modelo de consumo alimentario 

(Malassis, 1979; Ceña Delgado; 2010).
36

 

En este sistema, producto de la creciente integración de la agricultura al sistema urbano-

industrial y al mercado mundial y su adaptación al consumo de alimentos industrializados, la 

agricultura es sólo un eslabón de la cadena agroalimentaria, que se inicia con la producción en 

el campo y termina con el consumo de alimentos, pasando por el sector de la transformación 

industrial, el comercio y la distribución -incluyendo el aparato publicitario consumista- y está  

liderado por grandes empresas transnacionales (Machado Cartagena, 2003:57-59). 

Las dos tendencias contradictorias a las que hizo mención la introducción -la producción 

y disponibilidad de un volumen de alimentos suficientes y la persistente IA- se dan juntas por 

varios componentes del este sistema alimentario (Maluf et al., 2009; Pereira Fukuoka, 2011). 

Se trata de factores interrelacionados entre sí que inciden en la IA, y que atraviesan las 

dimensiones de las SA (producción, distribución, consumo, sostenibilidad), sus diversos 

                                                 
36

 Louis Malassis, el primero en usar el término, distinguió tres edades o eras alimentarias. La primera es la edad 

pre-agrícola, de la recolección, caza y pesca, y caracterizada por la autarquía alimentaria. La segunda es la edad 

agrícola, del alimento agrario, caracterizada por la escasez, la pobreza y las hambrunas de masas.  La tercera, a 

partir de los años 60 es la edad agroalimentaria que puede subdividirse en dos. Por un lado, la edad agro-

industrial, del alimento industrial o procesado, caracterizada por la participación creciente de la industria en la 

actividad agrícola y en la producción de alimentos, y por la producción, distribución y consumo de masas, 

significando esto grandes mercados alimentarios accesibles a un gran número de personas, pero no SA. Por otro 

lado, edad agro-comercial o de los agro-servicios, caracterizada por la participación creciente de los servicios en 

la producción y en el precio final de los alimentos y en el modelo de consumo alimentario, la estandarización de 

los productos y la restructuración de la industria alimentaria y de la producción agrícola según las normas de los 

distribuidores, una segmentación y especialización creciente, y una elevada concentración empresarial. La edad 

de los agro-servicios, que Malassis había identificado para Estados Unidos, emergió en los últimos años en el 

resto de los países desarrollados y también en los de ingresos medios (Malassis, 1979; Ceña Delgado; 2010). 



  

46 
 

sectores y que han sido identificados por la literatura sobre la temática. Es necesario 

explicarlos y proporcionar datos que ilustren el panorama regional en cada uno de ellos, ya 

que esto permite comprender la vialogía de PICSAs recomendadas (Capítulo IV) y el análisis 

de la ASAR del MERCOSUR desde un enfoque integral (Capítulos V y VI).  

 

3.1.  El sistema de producción agrario dual y la debilidad de la AF.  

El primer factor de gran incidencia en la IA, situado en la dimensión de la producción y 

en el sector agrícola, es lo que Olivier De Schutter denominó el ñsistema de producci·n 

agrario dualò (REDA, 2014), es decir, la coexistencia de dos modelos productivos agrarios 

muy diferentes.  

El primero de estos -y el dominante- es el modelo de la agricultura industrial que se 

caracteriza por la producción concentrada en grandes extensiones de tierra, con un uso 

intensivo de insumos agroquímicos y combustibles fósiles y con tendencia al monocultivo, de 

materias primas agrícolas cuyo destino es en su mayor parte ser exportadas al mercado 

mundial en forma de commodities
37

 para la producción de biomasa con distintos fines no 

alimentarios, ya sea de forrajes para la alimentación animal, biocombustibles o para distintas 

actividades industriales ïbiomateriales como etanol, papel y celulosa-, que abren mercados 

más rentables y desplazan a la producción con fines alimentarios, con efectos negativos sobre 

la SA (Bravo et al, 2010; REDA, 2014; Gras & Hernández, 2013; Maluf et al., 2009; Pengue, 

2016; Svampa, 2013).  

Este modelo opera en todo el mundo pero tiene particular relevancia en nuestra región en 

tanto países dependientes cuyas economías están atadas a la comercialización externa de estos 

productos. Se destacan en la región tres cultivos representativos de este modelo: la soja RR
38
ï

utilizada como forraje o para producir biocombustible-, la caña de azúcar ïpara la producción 

de etanol-, y los bosques plantados ï cuyo destino es la producción de papel y celulosa- 

(Maluf, et al. 2009). El de mayor envergadura es la soja, que en Argentina, Brasil, Bolivia y 

Paraguay, pero también crecientemente en Uruguay, se ha expandido de manera tal que el 

MERCOSUR se ha constituido como una de las regiones líderes en el mercado mundial de la 

oleaginosa. Hacia el año 2012, en Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay la superficie de tierra 

                                                 
37

 El concepto de commodities es muy amplio y abarca a todos aquellos productos que no necesitan de 

tecnología avanzada para su elaboración y cuyos precios están fijados internacionalmente. Las commodities 

agrícolas son principalmente la soja, el maíz y el trigo (Svampa, 2013). 
38

 La soja RR (Roundup Ready) o soja 40-3-2 es una variedad transgénica (producto de la revolución 

biotecnológica) resistente al herbicida glifosato, marca comercial Roundup, ambos desarrollados por la 

multinacional Monsanto.  El uso generalizado de agroquímicos que implica su cultivo ha generado mucha 

controversia en la sociedad, ya que existen muchas denuncias acerca de graves impactos sobre la salud humana y 

el medio ambiente. 
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sembrada con soja constituía más del 50% de la superficie total sembrada con los cultivos más 

importantes y el porcentaje de incremento en la producción en los últimos 10 años había 

pasado de un 28 a un 100% (OSAS, 2014:2). Los porcentajes país por país pueden observarse 

en el cuadro 3.5.  

 

Cuadro 3.5. Porcentaje del área cultivada con soja respecto al área cultivada con los 5 

cultivos más importantes de cada país y porcentaje de incremento en la producción (en 

toneladas) en los últimos 10 años. Hacia el año 2012. 

País Área sembrada con soja Incremento en la producción 

Argentina 63% 64% 

Brasil 52% 28% 

Bolivia 56% 49% 

Paraguay 66% 101% 

Fuente: OSAS (2014)  

 

El problema de destinar un porcentaje tan grande de las tierras de cultivo a la producción 

de soja y otros cultivos no alimentarios, es que desplaza otras producciones alimentarias, y 

por ende reduce el volumen de alimento disponible para el consumo humano interno (OSAS, 

2014). Esto puede generar el alza de los precios, constituyéndose en un obstáculo para el 

acceso a los alimentos y/o la importación de algunos grupos de ellos, incluso en países como 

los nuestros, que poseen recursos y tecnologías suficientes para alimentar a su población de 

manera autónoma (González, 2012). Emerge aquí un gran dilema ya que la comercialización 

externa de estos productos constituye la forma de inserción internacional de la región y es la 

base de su crecimiento económico ïy por en ende también de su SA-, pero representa al 

mismo tiempo un obstáculo para su SA. 

El segundo de los modelos agrarios es el modelo de la agricultura familiar (AF), es decir 

el de las explotaciones agrícolas dirigidas por una familia y que dependen principalmente de 

la mano de obra familiar, que tanto en nuestra región como en el mundo entero está más 

vinculado a la producción de alimentos y tiene como principal destinatario a los mercados 

internos.  

En todo el mundo, la AF es el subsector agrícola más importante en términos no sólo de 

cantidad de explotaciones, de productores y de mano de obra empleada; sino también de 

producción de alimentos para el consumo humano. La FAO calcula que a nivel mundial más 

del 90% de las explotaciones agrícolas son familiares, que éstas ocupan entre un 70 y un 80% 
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de las tierras agrícolas, y que producen alrededor del 80% de los alimentos que se consumen 

en el mundo (FAO, 2014), tal y como se observa en la figura 3.1. 

 

Figura 3.1. Los números de la AF en el mundo 

 

Fuente: FAO (2014) 

 

A nivel de la subregión MERCOSUR y de acuerdo con datos elaborados por 

COPROFAM, PROCISUR y REAF Mercosur (Brady, 2011), la AF representa 

aproximadamente el 83% de los establecimientos agropecuarios (cerca de 5 millones de 

establecimientos), abarca cerca del 75% de la fuerza de trabajo rural (alrededor de 30 millones 

de personas, incluyendo a los trabajadores familiares -20 millones- y a empleados extra-

familiares -10 millones-) y abastece cerca del 70% de los alimentos consumidos internamente. 

Sin embargo, y a diferencia de lo que ocurre a nivel mundial, ocupa solo el 22% de la 

superficie agrícola total, lo cual se explica por el sobredimensionamiento del modelo de la 

agricultura industrial en nuestra región.  

 

 



  

49 
 

Figura 3.2. Los números de la AF en el MERCOSUR 

 

Fuente: Garduno et al. (2016:16)  

 

A pesar de la importancia económico-productiva y social de este tipo de agricultura, y su 

centralidad en la consecución de la SA, se trata de un subsector olvidado por las políticas 

estatales ïen general meramente compensatorias- y que afronta diversos problemas, tanto a 

nivel mundial como a nivel regional. Entre los problemas que afronta pueden mencionarse: 

dificultades de acceso a la tierra, al agua y a otros recursos naturales-productivos; a la 

tecnología, a los insumos y a las semillas -por lo que la productividad de las explotaciones es 

baja, predominando la mano de obra intensiva-; al crédito, a las instituciones encargadas de 

brindar asistencia técnica y servicios de extensión rural y a servicios sociales básicos como 

educación y salud; dificultades para comercializar sus productos; falta de inversión ïpública y 

privada- y escasa infraestructura rural ïcarreteras, ferrocarriles, riego, electricidad, centros de 

acopio y distribución-
39

; así como la situación de pobreza rural e IA de gran parte de los 

agricultores familiares y la migración a las ciudades de los jóvenes (Bravo et al. 2010; Gras & 

                                                 
39

 Una infraestructura insuficiente provoca pérdidas posteriores a la cosecha y dificulta el acceso a los mercados, 

lo cual genera pérdidas de alimentos y un incremento en los precios de los mismos (FAO, 2013; CSA, 2013) 
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Hernandez, 2012; Gonzalez, 2012; Maluf et al., 2009; Moore Lappé y Collins, 1982, 2015; 

Cebeiro, 2011; FAO, 2003, 2005, 2013; ONU, 2011; CSA, 2013; REDA, 2014). 

La mayoría de las personas que padecen hambre en el mundo son justamente pequeños 

productores rurales y trabajadores agrícolas sin tierra (se calcula que alrededor de un 60% es 

pobre), y entre ellas, la mayoría son mujeres; situación que fuerza la migración hacia las 

ciudades, contribuyendo paradójicamente a incrementar la cantidad de pobres y hambrientos 

urbanos (REDA 2014; CSA, 2013). A modo ilustrativo, a nivel de la región, en Paraguay en 

el 2003 el 52,5% de la población rural era pobre y en Uruguay en el 2006 el 20,7% , por 

encima de los porcentajes de pobreza nacionales (BM, en línea). 

 

3.2.  El insuficiente nivel de ingresos: pobreza, desempleo, bajos salarios y 

sistemas de protección social de escasa cobertura.  

En el plano de la distribución y en el marco de sociedades crecientemente urbanas en las 

que el acceso a los alimentos se da a través de mecanismos de mercado, un factor de central 

incidencia en la SA es el ñdesfasaje en la capacidad de compra o poder adquisitivoò, es decir 

entre el nivel de ingresos de la población y los precios de los alimentos. En las ciudades, 

donde las personas no tienen por lo general acceso a la tierra y otros recursos productivos para 

producir sus propios alimentos, las personas acceden a la alimentación percibiendo ingresos 

del empleo, del empleo por cuenta propia o de transferencias sociales (REDA, 2014). Como 

bien afirma Amartya Sen (1993), el nivel de ingresos es una variable clave para comprender 

el DA ya que ñPuesto que los alimentos se compran y se venden en el mercado de forma 

directa y en ellos gastan gran parte de sus ingresos los económicamente m§s d®biles [é] el 

hambre se debe más a la insuficiencia de ingresos que a la escasez de alimentosò (Sen, 1993: 

1120).  

En este sentido, existe cierto consenso acerca de que la pobreza extrema ïel nivel de 

ingresos insuficiente para acceder a la canasta básica alimentaria- y la pobreza -el nivel de 

ingresos insuficiente para acceder a los alimentos y otros bienes y servicios básicos, es decir 

la canasta básica total-
40

, se derivan de las altas tasas de desempleo, los bajos salarios y los 

sistemas de protección social de escasa cobertura, que tienen una incidencia central en la IA  

(Aguirre, 2004; REDA, 2014; FAO, 2015; CSA, 2013; Sen, 1983). 

                                                 
40

 La canasta básica alimentaria incluye sólo a los alimentos y marca la línea de indigencia o pobreza extrema. 

La canasta básica total incluye los alimentos, indumentaria, y otros bienes y servicios indispensables, 

delimitando la línea de pobreza. Aquí se considera que es más oportuno considerar la segunda ya que la SA y el 

DA implica que las personas puedan acceder a los alimentos sin por ello tener que sacrificar el acceso a otros 

derechos como la educación, el transporte, la salud y la vivienda (REDA, 2014). 
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En la región del MERCOSUR, si bien las tasas de incidencia de la pobreza y de la 

pobreza extrema descendieron significativamente en el periodo 2003-2015 respecto a la 

década anterior, siguieron siendo comparativamente altas con respecto a los países 

desarrollados. Según datos del BM la pobreza en Argentina pasó del 47.8% en 2003 al 4.7% 

en 2013, en Brasil del 24.9% en 2003 al 7.4% 2014, en Paraguay, del 49.7% en 2002 al 

22.2% en 2015 y en Uruguay del 32.5% en 2006 al 9.7% en 2015 (BM, en línea). Este avance 

se debió fundamentalmente a la ampliación de los sistemas de protección social mediante la 

implementación de programas de transferencias de ingreso condicionadas en los cuatro países. 

También las tasas de desempleo disminuyeron en el periodo 2003-2015 respecto a la 

década anterior. Según datos de la OIT y el BM referidos al desempleo total (porcentaje sobre 

la población activa total), en Argentina tras el pico de desempleo del año 2001 (18.3%), la 

tasa de desempleo pasó del 16.1% en 2003 al 6.6% en 2015, oscilando entre el 7 y el 10% 

entre esos años. En Brasil, tras un pico en el año 1999, el desempleo se redujo del 9.3% en 

2003 al 6.8% en 2014. En Paraguay, tras el pico de desempleo del año 2002 del 10.7%, éste 

fue disminuyendo del 7.9% en 2003 al 4.5% en 2014. En Uruguay, tras un pico del 10.7% en 

el 2000, la tasa pasó de 7.6% en 2003 al 7% en 2014 (BM, en línea). El avance en esta 

materia tuvo que ver con el crecimiento económico derivado del boom de las commodities en 

conjunto con diversos programas de empleo en los países de la región. 

A pesar de estas mejoras registradas en el periodo, que tienen un correlato en la mejora de 

la situación de SA, persistió la precariedad del mercado de trabajo, reflejado en las altas tasas 

de empleo informal, sin cobertura social y con salarios por debajo del salario mínimo y vital, 

que no llegan a cubrir la canasta básica (FAO, 2005; REDA, 2014).  

 

3.3.  El nivel de precios de los alimentos: alta volatilidad en el plano 

internacional e inflación en el plano doméstico.  

El nivel de ingresos depende de los precios y por lo tanto hay que tener en cuenta la 

noción de "ingreso real", corregido por los precios (Sen, 1993), otro de los factores situado en 

la dimensión de la distribución. El índice de precios general y en especial el índice de precios 

de los alimentos, es un elemento clave en materia de SA ya que su alza ïla inflación- afecta 

los ingresos reales de los hogares -en particular de los más vulnerables que destinan una 

mayor proporción de su ingreso al consumo de alimentos- y tiene impactos en la cantidad y 

calidad de los alimentos a los que éstos pueden acceder (FAO, 2015a). 

En el actual ñorden agroalimentario financiero-energ®ticoò (Rubio, 2008), tiene gran 

incidencia en la IA la alta volatilidad de los precios de los alimentos a nivel internacional, que 
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se deriva de la especulación financiera con los commodities agrícolas -la soja, el maíz, el trigo 

y el arroz son usados como activos especulativos negociados en la bolsa- y de las variaciones 

de los precios de los combustibles -en particular del petróleo-. Esta se da en el marco de una 

tendencia al aumento de los precios a nivel internacional, como resultado de dos grandes 

cambios: los cambios en la dieta -un mayor consumo de carnes debido al crecimiento de las 

clases medias en los países emergentes asiáticos- y el auge de los biocombustibles (Brown, 

2012). El problema de la alta volatilidad y el alza de precios a nivel internacional es que se 

traslada, en mayor o menor medida, a los precios internos de los países, aumentando las tasas 

de inflación, perjudicando especialmente a los países importadores netos de alimentos y a los 

sectores de bajos ingresos
41

.  

Todo esto se manifestó claramente a partir de la crisis alimentaria internacional del 

2007/2008, que se caracterizó por el aumento repentino e inaudito de los precios 

internacionales de los productos agrícolas (el maíz, el trigo y el arroz aumentaron entre el 

100% y el 300%) como resultado de la especulación y el incremento de los precios del 

petróleo
42

. Este aumento derivó en situaciones de desabastecimiento de alimentos, fuerte alza 

de los precios internos de éstos y descontento social en una treintena de países de bajos 

ingresos con déficit alimentario -importadores netos de alimentos y con dependencia 

alimentaria-
43

 y posicionó a la SA y a la agricultura en un primer plano en la agenda 

internacional
44

 y también en las agendas nacionales.  

En los países de ALyC (incluyendo a los del MERCOSUR) pueden distinguirse dos 

etapas en relación con los efectos domésticos de la alta volatilidad internacional 

experimentada desde el 2007/2008, que se ilustran claramente en el gráfico 3.4. En una 

                                                 
41

 El traslado de los precios internacionales a los domésticos es diferente según el país: su velocidad y magnitud 

varía según las políticas cambiarias, comerciales y la estructura de los mercados internos, la importancia de 

ciertos alimentos en la dieta y la dependencia comercial que cada país tenga sobre esos productos (FAO, 2015a) 
42

 Si bien las causas estructurales de la crisis tienen que ver con todos los factores del sistema alimentario que se 

detallan en este capítulo, los disparadores de la crisis fueron justamente la especulación originada por el traslado 

de fondos de inversión del sector hipotecario en crisis de los Estados Unidos hacia el mercado de commodities 

agrícolas y el incremento de los precios del petróleo en el año 2007, lo cual revela las drásticas consecuencias 

que estos factores pueden tener en la SA (Flores, 2013; Maluf, 2008; Rubio, 2008) 
43

 Se trata de países que en los años precedentes habían descuidado la producción local (agrícola e industrial) de 

alimentos y orientado sus agriculturas hacia la exportación, quedando en una situación de elevada dependencia 

del mercado mundial para alimentar a sus poblaciones. Se produjeron revueltas y disturbios en Haití, Egipto, 

Burkina Faso, Mauritania y México, países cuyos gobiernos no tuvieron los medios y/o la voluntad política para 

subsidiar la compra de alimentos en mercados externo. Se calcula que como consecuencia de esta crisis, cerca de 

100 millones de personas en el mundo cayeron en situación de hambre en al año 2008 (REDA, 2014; Rubio, 

2008) 
44

 La crisis alimentaria internacional llevó al surgimiento o fortalecimiento de varias iniciativas internacionales 

de SA, entre ellas: el establecimiento del Equipo de Tareas de Alto Nivel sobre la Crisis Mundial de la SA 

(HLTF) dentro del sistema de la ONU en el año 2008, la reforma del CSA en 2009 ïampliando la participación 

de los movimientos sociales y campesinos-, la Iniciativa de L'Aquila del G8 en 2009, y el Programa Mundial de 

SA y Agricultura (GAFSP) promovido por el BM en 2010. 



  

53 
 

primera etapa, entre 2007 y 2013, la tendencia internacional al alza de precios mostró una 

estrecha relación con los precios internos de los países (tasas de inflación). Desde el 2007 

hasta el 2010 la inflación alimentaria en la región siguió una tendencia similar a las 

variaciones de los precios internacionales de los alimentos, con alzas importantes en 2007/08 

y en 2010. Durante el 2011 hubo nuevas alzas en los precios internacionales, que se 

tradujeron en aumentos de las tasas de inflación regionales, pero no tan drásticos como 

durante la crisis alimentaria.  En una segunda etapa, entre 2013 y 2015 se observa la tendencia 

contraria: si bien los precios internacionales de los alimentos bajaron, la región experimentó 

un aumento en su tasa de inflación interanual tanto alimentaria como general. 

 

Gráfico 3.4. Evolución de la tasa (%) de inflación anual de ALyC y variación anual del 

índice de precios de alimentos a nivel internacional de la FAO 

 

Fuente: FAO (2015a: 18)  

 

En los países del MERCOSUR, que son exportadores netos de alimentos, el alza de 

precios que significó la crisis alimentaria internacional benefició a sus balanzas de pago, 

contribuyendo al crecimiento económico, pero también se trasladó ïal igual que en el resto 

del mundo y de ALyC- a los precios internos de los alimentos, aumentando la inflación 

alimentaria, con picos en los años 2008 y 2010 -como se ve en los gráficos 3.5- y con 

consecuencias en la SA de los sectores vulnerables, que destinan la mayor parte de sus 

ingresos a la compra de alimentos. A su vez, la baja del precio de las materias primas 

agrícolas a nivel internacional a partir del año 2013 no se tradujo en una reducción 

equivalente de los precios internos de los alimentos, sino que, salvo en Paraguay, continuaron 

con tendencia al alza, como puede observarse en los gráficos 3.5.  
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Gráfico 3.5. Índice de precio de los alimentos del Mundo, Brasil, Paraguay y Uruguay*. 

Evolución 2000-2015 

 

 

Fuente: FAOSTAT (en línea, abr. 25, 2017)                                        *No hay datos disponibles para Argentina 

 

Es decir que al problema de la volatilidad en el precio de los alimentos en el plano 

internacional y la inflaci·n ñimportadaò a nivel dom®stico, se suma en los pa²ses de la región 

una evidente inflexibilidad de los precios a la baja, lo cual se explica por el factor que sigue: 

la excesiva concentración en las empresas agroalimentarias de toda la cadena. 

También en relación a los precios, algunos expertos han señalado como otro factor que 

incide en la SA la alta presión tributaria indirecta -impuesto al valor agregado y otros 

impuestos al consumo- en los productos alimentos básicos, reflejo del sistema impositivo 

regresivo en los países de la región (Aguirre, 2004). Si bien es cierto que las tasas son 

superiores que en las de varios países desarrollados -a excepción del caso de Paraguay-, 

también es cierto que existen reducciones o exenciones en algunos alimentos básicos en 

Argentina, Brasil y Uruguay. Además, nada garantiza, salvo los supuestos de la competencia 

perfecta, que cuando se bajan las tasas los precios se reducen, especialmente en economías 

como las nuestras donde predominan mercados oligopólicos con una marcada inflexibilidad 

de precios a la baja. 
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3.4.  La concentración excesiva de las empresas agroalimentarias.  

Otro factor que incide en la IA, de la mano de los dos anteriores y en las dimensiones de 

la producción y la distribución, es la excesiva concentración no tanto en la agricultura
45

 sino 

en las grandes empresas agroalimentarias ïla mayoría transnacionales- o sector agroindustrial, 

integrado por las compradoras de productos básicos, las procesadoras-elaboradoras de 

alimentos, y las grandes comercializadoras minoristas (supermercados e hipermercados, 

cadenas de comidas rápidas), que son los intermediarios que ponen en relación a los 

productores con los consumidores (Machado Cartagena, 2003; REDA, 2009). 

Esto se observa en el poder de negociación desproporcionado de estos actores respecto a 

los proveedores (agricultores) y los consumidores y en el abuso de posición dominante que 

muchas veces practican, situación amparada por un sistema comercial multilateral sin normas 

en lo que respecta al ejercicio de poder en el mercado y por un derecho de la competencia y 

del consumidor débil o ineficiente en varios países, que muchas veces no es aplicado a 

empresas extranjeras.  

La excesiva concentración otorga a estas grandes empresas agroalimentarias capacidad de 

fijar los precios finales de los bienes agrícolas y de los alimentos, y cartelizarlos, lo cual tiene 

una doble cara. Por un lado, pueden pagar precios relativamente bajos a los proveedores, 

incluso cuando aumentan los precios agrícolas en el mercado internacional, y pueden también 

limitar el acceso de los éstos a los mercados a través de los volúmenes comercializados. Por 

otro lado, pueden cobrar precios elevados a los consumidores finales y aumentarlos a su 

gusto, incluso cuando los precios de los productos agrícolas bajan en el mercado 

internacional, entorpeciendo así el acceso a los alimentos (REDA, 2009, 2014; González, 

2012). Asimismo, tienen la capacidad de dictar las políticas laborales y ambientales en la 

producción, así como la elección de los consumidores, ya que determinan la variedad de los 

productos e influyen en los modelos de consumo mediante sus cuantiosos gastos en 

publicidad (Oxfam, 2013). 

Según un informe elaborado por Oxfam
46

, en los países de todo el mundo y también en 

los de la región, la mayor parte de las marcas de los alimentos procesados y bebidas están en 

                                                 
45

 En el actual sistema alimentario, la concentración en la agricultura -en la propiedad y/o uso de las 

explotaciones agrícolas- no es la más fuerte ni la más decisiva en materia de acceso a los alimentos, 

especialmente en los países desarrollados y en los de América Latina de mayor desarrollo relativo, ya que 

mientras mayor es el ingreso, el aporte de la agricultura al sistema alimentario en cuanto valor agregado es 

menor (Machado Cartagena, 2003). 
46

 Oxfam International es una confederación internacional formada por 17 organizaciones no gubernamentales 

que realizan labores humanitarias en 90 países. Surgida en Gran Bretaña tras la Segunda Guerra Mundial, su 

objetivo originario era luchar contra el hambre. En 2013 public· un Informe denominado ñBehind the Brands: 

Food justice and the óBig 10ô food and beverage companiesò en el que evalúa las políticas sociales y 
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manos de diez de empresas, consideradas ñlas 10 Grandesò de la alimentaci·n: Unilever 

Group, Pepsico Inc., Nestle S.A., Mondelez International, Inc., Mars Inc., Kellogg Company, 

General Mills Inc., Groupe Danone S.A., The Coca-Cola Company, y Associated British 

Foods plc. (Oxfam, 2013). La figura 3.3 ilustra esta situación. 

 

Figura 3.3. La concentración en la industria (agro)alimentaria 

 

Fuente: ProfesionalRetail (2014).  

 

Actualmente, es la concentración en la comercialización minorista de los alimentos la que 

influye cada vez más en el precio final de los mismos y la que en gran medida influye en la 

concentración en las compradoras de productos básicos y elaboradoras de alimentos. En este 

sentido, desde los años 90 ha emergido con fuerza en nuestra región el fenómeno del 

supermercadismo y el hipermercadismo, en el marco de una forma de consumir alimentos 

globalizada, y de la mano de grandes cadenas transnacionales -Carrefour, Walmart, Cencosud, 

Makro, Casino- y de capitales nacionales que dominan el sector del comercio de alimentos. 

Estos grandes actores, de carácter oligopólico, concentran la comercialización de alimentos 

procesados ïno así de alimentos frescos-, lo que les otorga un poder de mercado creciente y la 

capacidad de fijar el precio, ya que pueden incrementarlo reduciendo el volumen de productos 

                                                                                                                                                         
medioambientales de las diez mayores empresas de alimentación y bebidas del mundo, y les insta a tomar las 

medidas necesarias para crear un sistema alimentario justo. Para más información sobre Oxfam: 

https://www.oxfam.org// 


